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La represión canalejista
Su alteza ha bailado con mujeres her­

mosas, adorables princesas, hijas de reyes, 
Setas'de reyes. En salones dorados ha 
¡espirado el perfume de flores reales, páli- 
hL- tristes, anémicas, blancas. Ha dado el 
brazo á crepusculares bellezas, dulces,
■ 5Í¿lgicas, acariciadas un instante por 
tibio sol primaveral. Ha contemplado ma- 
estades nacientes, majestades femeninas, 
bellas como auroras frustradas. Ha escu­
chado música voluptuosa, música de flau­
tas música de violines, blando, suspiroso 
lenguaje de amor; voz de la pasión dis­
creta, elegante; vehículo de polen real. So­
bre ricas alfombras, ha visto deslizarse 
graciosos, menudos, pies ligeros como 
alas. V á la mañana ha dejado el salón de 
oro,' poblado de ensueños de cabecitas 
rubia?, saturado de aromas penetrantes, 
afrodisíacos, sonoro de la música enervan- 
¡e. lánguida.

Su alteza duerme. A punto estuvo de 
(jiiitarle el sueño el recuerdo inquietante 
de una mueca extraña del bufón rojo, el 
bufón favorito. Duerme, al fin; pero es su 
jueño Iiorrenda pesadilla.

Los jefes de la insurrección están reuni­
dos en las afueras de la ciudad, en una 
cueva inmunda en que apenas entra la luz 
del Sol. 'l'odo está ya preparado. Sólo fal­
ta ultimar IOS detalles del suplicio en que 
lia de perecer el déspota.—Matarle, no. 
\Usdolor!—grita Haleb, un viejo lívido, 
que tiene una enorme joroba. Y de im 
Sncúii de la cueva sale una voz que dice: 
-¡Cortémosle en tantos pedazos como hi­
jos nos llevó á la guerra!—Es poco. ¡Más 
¿olor!—replica Haleb. Y otro de los con­
jurados propone:—Hagamos una hoguera 
con todas sus joyas y ¡que perezca entre 
las llamas!—Pero Haleb quiere más.—Eso 
es estúpido. ¡Más dolor, más dolor!—gri­
ta--. Puesto que es un avaro, puesto que 
nos robó nuestras haciendas—dice otra 
V02_|liagámosle beber oro líquido!—Ce­
lebremos en su presencia un banquete, que 
nos sirva el vino en su copa, y después, 
obliguémosle á comer nuestro excremen­
to-propone un antiguo forzado, desertor 
en el campo de batalla.—¡No, más dolor, 
más dolor! --grita Haleb—. Puesto que ha 
deshonrado á nuestras esposas, ¡que mue­
ra en medio de sus queridas! Atémosle á 
4in lecho, desnudo; cojamos las mujeres 
^ás hermosas y gocemos de ellas en su 
presencia. ¡Después será cosa de atrave­
sarle con un puñal el corazón!

Una muchedumbre se halla estacionada 
junto á la casa .inmunda en que los jefes 
deliberan. Los hombres están armados de 
picas, de puñales, de trabucos; las nuijeres 
levan también puñales y picas; algunas 
tienen en los brazos niños de pecho. To­
dos, hombres y mujeres, están descalzos, 
harapientos, sucios. Un rugido sordo se 
Eleva de la masa informe vomitada por to­
dos los tugurios de la ciudad. Se oyen 
maldiciones, blasfemias. Y cuando Haleb, 
el'viejo lívido que tiene una enorme joro­
ba, sale de la casa y dice .:¡En marcha!», 
la muchedumbre se lanza hacia palacio 
con un furor salvaje.

Haleb va al frente. El estimula á los 
hambrientos de pan y de amor.—Puesto 

iia deshonrado á nuestras esposas 
Wue muera en medio de sus queridas! 
Atémosle á un lecho, desnudo; cojamos las 
inujeres más hermosas y gocemos de ellas 

su presencia. ¡Después, será cosa de 
atravesarle con un puñal el corazóul—La 
hiucliedumbre le sigue ebria, en una carre­
ta loca, ciega de deseo, ávida de placer, 
ávida de sangre. La rabia aumenta confor­
me la distancia se acorta. Todos quieren 
clavar su puñal en el cuerpo del tirano; to- 
p̂s quieren darle, en la lenta bárbara ago­

gía. e! golpe final. En el delirio de la cóle- 
fa y de la venganza, un griterío infernal 
Jena los aires... De pronto, la mucheduni- 
hte se detiene. Ha llegado á las puertas de 
palacio. Un profundo amenazador silencio

produce. Haleb se agita, habla con los 
î fes, comunica órdenes. Va á empezar el 
asalto...

Poro la pesadilla huye al claro tintineo 
JO unos cascabeles. Es el bufón rojo, el 
oufón favorito, que penetra en la estancia, 
úicieiido á grandes voces:

-Señor, habéis ganado en toda la Mo- 
íiarquia. V

111
T-iíni-.i,;.]! los dias. de júbilo pueden ser 

Jias tristes. Cae, pertinaz, la llovizna, y 
’38 sombras de un anticipado crepúsculo 
ĴVucK en la calle solitaria. Bajo los bal- 

del viejo revolucionario, que nostal- 
íms y pesares consumen, un hombre, 
Acompañándose de un raro instrumento 
ûe lleva á ía espalda, canta una canción 

p  lengua extranjera. Salen á sus puertas 
p  tenderos, y miran, levantando las pun­
ios de lofí visillos, las muchachas curiosas. 
^  muy hermosa la canción de! bohemio... 

unas notas tristes, de una dulzura, 
languidez supremas, evocadoras de 

j dolores, de todas las esclavitu- 
y tiene otras valientes, guerreras, evo- 

I ^Oras de tudas las nrotestas, de todas
noncí

tecuerd

las protestas,
I.)espierta en el alma inquie- 

u  l‘ ‘«^uerao sedante de lejanos idilios; 
jr estremecerse al presagio de catás- 

'Cs terribles, sangrientas.
lioviz na cae, y el bohemio pasa, 

jjj los tenderos á sus mostradores, é 
solii o el costurero ó sobre el 

yj?‘úor las lindas muchachas. Sólo el 
can̂ - F^ '̂^Ncionario escucha, abstraído, la 
‘̂mcKjn que se aleja. ¡Ali, aquella música! 

Se f viriles, á sus ecos vibrantes
luebraron, como frágiles canas, cetros 

 ̂ parecían de hierro...
U \ <le \ 1 .U 0 R ! \0 ! £ .

,  faiHems iwsstrú emb: “  Yams 
J«lidYaiuEiún, naslenío oatia úla 
"" íflfffl ii8 ReYúlaclúa.. ^

Dábamos ayer noticia de la detención 
del ex diputado á Cortes por Sueca don 
Adolfo Beltrán, según las referencias del 
propio presidente del Consejo de Minis­
tros.

A decir verdad, no nos ha causado ex- 
trañeza. Estamos todavía al principio de 
la represión canalejista, y, por las trazas, 
va á ser ésta más dura, más cruel que aque­
lla otra de 19ü9. Canalejas quiere emular 
á Maura; más aún: sobrepasarle en todo, 
y por ello sumaria, encarcela, denuncia, 
persigue y amenaza.

Adolfo Beltrán es la víctima de hoy. Se 
ha buscado un pretexto, y con él á la Cár­
cel. No importa que la sumaria sobre los 
tormentos aplicados en Cullera se haya 
terminado sin que los acusadores hayan 
dispuesto de libertad y de garantías para 
proponer las pruebas de sus acusaciones.
Lo interesante es perseguir y encarcelar, y 
cediendo á ese estímulo, Canalejas encie­
rra á nuestro correligionario, acusándole 
de calumniador.

¿Es que se ha evidenciado que en el 
cuartelillo de Cullera no se aplicaron tor­
mentos y martirios? ¿Dónde se ha proba­
do eso? En ninguna parte, ni en el famoso 
informe de l o s  f o r ú n c u l o s .

¿Se ha llamado á declarar al doctor Gil 
y Morte, que ha reconocido á uno de los 
atormentados, dándole luego una receta 
para su curación?

¿Por qué se detiene nuevamente á los 
martirizados, en especial á Salvador Gas­
eó, que es el torturado á quien reconoció 
Gil y Morte?

¿Por qué se prohíbe la comunicación con 
los procesados hasta á ios propios aboga­
dos defensores?

No ha habido garantías ni libertad para 
que los acusadores probasen completa­
mente sus denuncias. Han aportado las 
pruebas que se Ies ha dejado aportar y en 
la forma que se les ha permitido, luchan­
do con las negativas y los obstáculos ofi­
ciales.

Y rápidamente se da por terminada la 
sumaria, se encarcela á un ilustre amigo y 
se pide al Congreso acceda al procesa­
miento de dos diputados radicales.

Canalejas dijo á los comisionados va­
lencianos:

—Se abrirá una información amplia.
Y, efectivamente, los que desean denun­

ciar y aportar las pruebas son detenidos y 
procesados.

Venga la represión, y encierre á cuantos 
quiera, y persiga cuanto le venga en gana 
Las acusaciones están en pie, y en pleno 
Parlamento se formularán y probarán.

La detención de nuestro entrañable ami­
go D. Adolfo Beltrán es una vergüenza 
más, un baldón más para este Gobierno 
mal llamado liberal y democrático.
El ex diputado Sr. B eltrán  en la  Cárcel.

VALENCIA, 21. A las once de la mañana 
ha comparecido ante el juzgado militar que 
instruye sumaria sobre los supuestos tormen­
tos, en el cuartel del 11." montado de Artille­
ría, el ex diputado D. Adolfo Beltrán.

Después de declarar se le trasladó en su mis­
mo automóvil á la Cárcel Modelo.

Su prisión obedece á haberse hecho solida­
rio ante el presidente del Consejo de las de­
nuncias del Sr. Azzati.

El Sr. Beltrán solicitó que se le cediera la 
sala de políticos en la Cárcel Modelo, acce­
diendo á ello el general Echagüe en conside­
ración á tratarse de un ex diputado, si bien 
haciendo constar en la orden de prisión que 
el delito por el cual se le persigue es el de ca­
lumnia.

Euucionarios procesados.
VALENCIA, 22. Ayer, por la mañana, con­

venientemente custodiados, fueron conduci­
dos seis empleados de la Cárcel M odelo- 
suspensos de empleo y sueldo y sujetos á pro­
cedimiento criminal en virtud de expediente 
instruido porel director de Prisiones—á lasTo- 
rres de Cuarte.

El general Echagüe los ha hecho reconocer 
por un facultativo para evitar que luego surja 
otra campaña inventando tormentos.

P etic ión  de suplicatorios.
VALENCIA, 22. Está pronta á terminarse 

la petición de los suplicatorios relativos al 
procesamiento de los diputados Sres. Azzati y 
liarral.

El general Echagüe ha dicho que no ha que­
rido hacer días há las detenciones practicadas 
ahora, para evitar que nadie pudiera pensar 
que se trataba de un ardid electoral para ven­
cer á los republicanos en las últimas eleccio­
nes municipales.

Iios diputados uo serán  detenidos.
Se aseguró anoche también que se ha dic­

tado auto de procesamiento contra los diputa­
dos á Cortes Sres. Azzati y Ban al por el juez 
que entiende eii la causa formada con motivo 
de las denuncias de torturas en la Cárcel de 
Valencia.

Anodie decía un ministerial que, aunque 
fundándose en disposiciones del Sr. Sagasta, 
publicadas recientemente por A B C,La Epo­
ca y otros periódicos, podían ser detenidos 
también los citados diputados á Cortes, no lo 
serán, limitándose la acción judicial á enviar 
os respectivos suplicatorios al Congreso.

La declaración del presidente.
El presidente fdel Consejo de ministros ha 

tenido que declarar en dicha causa por haber 
negado el Sr. Bellrán ante el- juez que la ins­
truye que él hubiese afirmado en la segunda 
entrevista que con los Sres. Azzati y Barral ce­
lebró en Madrid con el Sr. Canalejas que le 
constaba el hecho de las torturas.

Parece que la declaración del jefe del Go­
bierno ha sido muy concreta, manifestando 
que se remite al número de El Radical, don­
de dichos seiiores publicaron lo acaecido en 
la entrevista, y de lo cual ante éi se declara­
ron al día siguiente autores, dicléndole que 
respondían en absoluto de cuanto allí se afir­
maba.

m

m

m A
Se procesará á todos los com isionados.

VALENCIA, 2 2 .  Por informes fidedig­
nos se sabe que á la detención de Beltrán 
y á los suplicatorios pedidos va á seguir 
el procesamiento de cuantos individuos 
formaron parte de la Comisión valenciana 
que denunció á Canalejas los tormentos 
aplicados en el cuartelillo de Cullera.

Se quiere sentar la mano á los denun­
ciadores, y, aunque parece fuerte, se mar­
cha al procesamiento y detención de los 
treinta comisionados.

Como la mayoría son concejales repu­
blicanos, al ser detenidos y procesados se 
les suspenderá del cargo y se nombrarán 
substitutos, acabando así con la mayoría 
republicana.

Además, con ello se impedirá que el con­
cejal y abogado D. Juan Boiit defienda á 
uno de los procesados de Cullera.
También se procesará á los defensores.

VALENCIA, 22. Me han asegurado 
que el concejal del Ayuntamiento de Sue­
ca D. José Herandi, letrado defensor de 
uno de los procesados de Cullera, va á 
ser procesado con un pretexto para impe­
dir que pueda cumplir su cometido.

Igual se piensa hacer con los otros le­
trados que se encargaron de las defensas.

En esto caso sólo se sentará en banque­
ta D. Juan Barral.

También se va á detener al comandante 
de la Guardia Civil D. Antonio Soriano, 
alcalde liberal monárquico de Sueca, que 
Canalejas substituyó por un conservador.

Se comentan mucho estos propósitos, y 
son el tema preferente de las conversacio­
nes en todos los Círculos políticos. •

E iáieado la  libertad  provisional.
VALENCIA, 22. Ayer tarde, la hora de 

comunicación con Adolfo Beltrán consti­
tuyó una prueba elocuentísima de lo mu­
cho que se le quiere en Valencia.

No sólo los amigos políticos desfilaron 
por el locutorio, sino varias personalida­
des de la Banca  ̂ Industria y Comercio y 
nutridas representaciones de varias enti­
dades económicas.

Por el domicilio del insigne ex diputado 
desfilan constantemente numerosas visitas 
que testimonian á la familia su sentimiento 
por la sañuda persecución de que es víc­
tima.

Entre los que han desfilado figuran no 
pocos en el partido liberal, y alguno de 
ellos, como D. Fernando íbáñez, concejal 
electo, ha hecho protestas de repugnancia 
ante las vergüenzas por queCanalejasobli- 
á pasar al liberalismo valenciano.

Ayer tarde estuvo el diputado radical 
por Valencia D. Juan Barral en la Cárcel 
Modelo, llevando el escrito por el que se 
solicita la libertad provisional.

D. Adolfo Beltrán lo firmó a^er mismo, 
y hoy será presentado al Juzgado militar.

Atados codo cou codo.
VALENCIA, 22. Los empleados de la 

Cárcel que han sido sumariados por lo que 
llaman denuncias falsas fueron traslada­
dos ayer á las Torres de Cuarte.

Como criminales fueron conducidos.
Se los ató y amarró fuertemente, obli­

gándolos á pasar por esta vergüenza, sin 
que valiesen súplicas ni peticiones de nin­
guna Indole.

Un presidente asesinado
SANTO DOMINGO, 22. El presidente de 

la República lia sido asesinado mienrtas daba 
un paseo. '

Llevado en seguida á la Legación de Jos Es­
tados Unidos, falleció media hora después.
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A lic u tr a s  ta n to  la s  p o te n c ia s  s e  lo  r e p a r te n . ( P n d ’, de Nueva York)

EL PROCESO DE CULLERA

Varios procesados han interpuesto en 
plenario la cuestión de incompetencia de 
jurisdicciones, utilizando la declinatoria el 
letrado civil D. Jacinto Taléns, y la inhibi­
toria, según anuncian, los Sres. D. José 
Manaut y D. Aurelio Blasco Grújales, ante 
el señor presidente de la Audiencia pro­
vincial.

Para fundamentar la declinatoria se ha 
propuesto prueba dirigida á justificar que 
hasta el día 19 de Septiembre, á las tres y 
media de la tarde, no se proclamó en Cu- 
llera la ley marcial, y que por ello proce­
día que la autoridad judicial militar acor­
dara declinar su jurisdicción á favor de la 
ordinaria, ya que, por razón de lugar, de 
la persona y del delito, este fuero, y no el 
de guerra, es el competente.

Desde luego, en la diligencia de lectura 
de cargos á los procesados no se mencio­
na ninguna certificación que acredite que 
á la hora de los sucesos estuviera procla­
mada la ley. marcial. Pero sí se les ha leído 
una certificación del mayor de plaza lia- 
ciendo constar que minutos antes de las 
doce del día 18 de Septiembre se procla­
mó aquella ley en Valencia y su provin­
cia.

Sé desprende de esto, según el razonar 
de los jurisconsultos, que estando inte­
rrumpidas las comunicaciones ferroviarias 
y telegráficas, no pudo llegar oficialmente 
á conocimiento de los vecinos de Cullera 
la proclamación de la ley marcial hasta el 
día siguiente.

Esta cuestión de la declinatoria la re­
suelve el capitán genera!, y no cabe ulte­
rior recurso.

Oíros van á entablar la competencia por 
inhibitoria, según lo dicho, ante el presi­
dente de la Audiencia provincial.

Si es admitida, se paralizará el sumario 
hasta que sea resuelta.

Si es rechazada, seguirán las actuacio­
nes. Pero como entonces se entablaría re­
curso de alzada, es de creer que si la 
Audiencia avisaba de esto á los Tribuna­
les militares, también se detendrían las ac­
tuaciones en cierto punto, pues de otra 
suerte, dada la rapidez de los procedi­
mientos, pudiera haber recaído sentencia 
y ser ejecutada antes de que hubiera falla­
do el Supremo.
• El procedimiento que se ha de seguir de 

ahora en adelante es este:
El juez militar señala día y hora para 

proceder á la lectura de cargos.
Constituido el Juzgado en la Sala-Au­

diencia de la Cárcel, comparecen procesa­
do y defensor.

El juez ordena al secretario dé lectura

de la declaración y cargos contrajel com­
pareciente.

Se le interroga sobre si tiene que alegar 
alguna cuestión de competencia de juris­
dicción, excepción de cosa juzgada, amnis­
tía ó indulto.

Se lee el dictamen fiscal fijando hechos, 
determinando- culpabilidad y calificando 
delitos.

Se pregunta si tienen que rectificar ó 
ampliar la declaración, si proponen que 
declaren nuevos testigos ó que lo hagan 
otra vez los sumariales, y se Ies invita á 
utilizar aquellos otros medios de prueba 
que considere conducentes á su defensa.

Espontáneamente lian hecho los aboga­
dos civiles elogios del juez militar D. Án- 
onio Colomer por haber obrado con las 

más exquisitas correccióny caballerosidad, 
cosa que nosotros consignamos con suma 
complacencia.

El juez admitirá ó denegará las nuevas 
iruebas. En el primer caso, se practicarán 
as actuaciones siguientes con intervención 

de las defensas.
Después pasará al fiscal el sumario para 

la diligencia de acusación, y hecha ésta, 
se concederá traslado á los letrados para 
que formulen la defensa por escrito, fiján- 
düle& el término,- probablemente de ocho 
días, durante los cuales tendrán de mani­
fiesto los autos para estudiarlos todos en 
el domicilio del juez instructor.

Después se nombra el Consejo de gue­
rra y se señala dia para la vista.

Perdonen los que conozcan el procedi­
miento; pero lo hemos apuntado para que 
los que no lo recuerden ó lo desconozcan, 
sepan que aún se tardará algún íicinpq en 
llegar al final, que se creía muy próximo.

No se puede ir tan á prisa como L a  E p o ­
c a  quiere. Al menos con arreglo á la ley.

c*.
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John ¡Barbarie! Un soldado europeo
que osa matar un turco en pleno siglo xx bajo 
el pretexto de colonizar.—(Fischieto, Turin.)
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JO S B .-¡L lévem e usted e l pollino, compare, que se lo do7  casi de balde! 
AlQ’TON'fO.—¡Sí, yero tiene ana m ataára!.....

NUESTRAS DENUNCIAS
tomento iol sllOEio

Los periódicos amantes de! orden, de 
ese orden especial que consiste en no ir 
contra lo estatuido, aunque io estatuido sea 
malo, se han desgañitado estos días para 
proclamar que España es una balsa dt 
aceite. «Aquí, no se atormenta ni se ha ator­
mentado nunca á nadic>*^diccn los mismo! 
que aún no hace mucho tiempo coreabat 
á Canalejas repitiendo «Todá España ef 
Montjuich».

Por no seguir esa corriente pangíossia- 
na y creer que no estamos, ni con mucho, 
en el mejor de los mundos posibles, se nos 
ha sometido á nosotros á un tormento que 
no se atreverán á negar nuestros colegas: 
al tormento del silencio.

Llevamos un mes acorralados por la Po­
licía, que no quiere que circule nuestro 
pensamiento porque así lo ordena quien 
puede. Nuestras denuncias y atropellos 
pasarán á la historia de las persecuciones 
sufridas por la Prensa para que algún día 
otros hombres que vivan en un ambiente 
más liberal puedan formarse juicio exacto 
de la situación actual bajo e! dominio de 
un Gobierno democrático.

El índice de las denuncias que se nos 
han hecho, que queremos estampar hoy en 
estas columnas para vergüenza de sus 
autores, es muy instructivo y verdadera­
mente sistemático.

Apenas salir á la calle El Radical, des­
pués del restablecimiento de las garantías 
constitucionales, se nos denunciaron los 
dos primeros números, sin duda para ad­
vertirnos que estaban muy á gusto sin 
nosotros. El tercer número se nos dejó cir­
cular libremente, y ya desde el cuarto em­
pezó la persecución sistemática de la si­
guiente manera:

El día 25 de Octubre fuimos denuncia­
dos por la caricatura y un artículo titulado 
«Valencia pide justicia»; el día 26, por e! 
articulo «La leyenda y la realidad»; el dí8 
27, por los artículos «Palabras de Canale- -  
jas: Toda España es Montjuich», «Cana-  ̂
lejas y la información» y «Concretando 
acusaciones»; el día 28, por «El triunfo d» 
la opinión», «Cuestión de números», «Có 
nio se lian averiguado los tormentos» }
«La Prensa conservadora»; el día 29, poV 
«Solución de '-sol y sombra»; el día 30 
por «El porqué no aceptamos el 
oficial», «Un efecto político: los reconocí-’ 
niientos» y «¿Habrá fusilamientos?», y eí 
día 31, por «Los martirios se confirman», 
«¿Se pega ó no se pega?» y «¿Por qué no 
se publica el informe?»

Ai empezar el mes de Noviembre empe­
zó á caer todos los dias sobre la imprenta 
en que se tira nuestro periódico una nube 
de policías que iban á recogeí El Radi­
cal antes de que se hubiera publicado. El 
admirable instinto de estos sabuesos, qu€ 
nunca aciertan á detener á los criminales, 
adivinaba que íbamos á cometer un deli­
to antes de que el delito se hubiera come­
tido. Y claro está que con este sistema poi 
norma las denuncias aumentaron cada vez 
más.

He aquí las que llevamos sufridas er̂  
este mes:

Día l.°—«Declaran los que están fuer^ 
de la cárcel» y «Lo que dice E l  P u e b l o * .

Dia 2.—Un piadoso artículo titulado 
«¡Infeliz!», escrito hace muchos anos por 
una señora que se llamó en vida Concep­
ción Arenal; «La Prensa extranjera y la In­
quisición española», «El vergajo en Valen­
cia» y «El informe».

Día 3.~«E1 famoso informe: Razones y 
no palabras», «Contra el Ejército, no: con- 
Jra los verdugos», «El documento de los 
martirizados» y «Lo que dice £/

Día 4.—«Digamos á Europa toda la ver-, 
dad», «Contra la luz», «Loque dice £« 
P u e b l o » ,  «El famoso informe: Decíamos, 
ayer...» y «Explicación de lo inexplica-’. 
ble».

Día 5.~«La demagogia blanca*, «La  
persecución contra El Radical», «La Cien-' 
cia, denunciada», «La vesania de Canale­
jas : Aparición de un nuevo . síntoma», 
«Ante el enigma trágico: El principio del 
fin» y «Siguen las torturas».

Día 6.—«El Poder en el arroyo», «¡Con­
tra la Inquisición... chitón!», violación de 
los inviolables», <¿Y los otros?», «Sobre’ 
el famoso informe: Un nuevo estudio crí-' 
tico» y «Las torturas y las cicatrices».

Día 7. —«¿El informe es inviolable?», 
«Adulación cortesana», «Las prendas en-  ̂
sangrentadas», «Echagüe desobedece á  ’ 
Canalejas» y <La coacción en el Parla­
mento».

Día8.—«Murió ámanos del caciquis­
mo», «Con España, basta» y «Los proce­
dimientos canalejistas son infundados*.

Día 9.—«Canalejas, las Cortes y la gra­
cia de indulto* y «Los asesinos de la Jus­
ticia y la carne de cañón».

Día 10.—«Por humanidad», «¿La hor-̂  
ca?» y «El apaleado de Castellón»

Los dias 11 y 12 no fuimos denuncia­
dos porque hablábamos únicamente de ia 
lucha electoral.

Día 13.—«Canalejas, Echagüe y ía Con-, 
junción», «La conquista de Valencia» y lAf 
caricatura.

Día 14.— «La libertad de la Prensa*.
Día 15.—«El Radical, perseguido*.
El dia 16 se nos dejó circular poraue na 

decíamos nada de Cullera.
Día 17.—«Ei estado de guerra es contra 

derecho» y «El proceso social en lo dC 
Cullera*.

El día 18 no se nos denunció por la mis­
ma razón que el día 16.

Día 19.—«Los procesados de Cullera*. 
Día 20.—«Lo de Cullera marcha» y «Los 

republicanos de Buenos Aires».
¿Habrá terminado ya esta persecución,, 

sañuda?
No lo creemos.
El Sr. Canalejas, que ha permitido ceon 

suras y ataques al rey, no tolera que sa. 
combata su persona sagrada, ni deja quc@ 
se hable en defensa de los procesados de

I, L

/i

1 t,

i:

•'ji'

M'

'M'

- li

L>

Ayuntamiento de Madrid



E IL . R A D I C A L .

■'i

I»' L i ■!

i

Mientras á la Prensa nea y á la íalsa- 
nicnte 'lamada militar se le ha consentido 
que injurie villanamente á nmclios millares 
de españoles llainándoiios antipatriota?, 
como si el patriotismo consistiera 'en ser 
un agradador de los Segismundos que 
mandan y disponen de. dinero del Estado 
para subvencionar á esas publicaciones, á 
nosotros no se nos ha consentido ni aun 
siquiera estampar el nombre de Cullera.

Con esos procedimientos brutales ha 
sido el Gobierno y no nosotros quien ha 
hecho resucitar nuevamente en el extran­
jero la leyenda inquisitorial. Hay muchos 
escritores y periodistas más allá de la 
frontera que se ocupan de nuestros asun­
tos con atención, y tienen que liaber visto, 
extrañados, que llegaban á su poder los 
periódicos que negaban los tormentos y 
no recibían aquellos otros en que se afir­
maban.-

¿No compreurlió el Gobierno que su 
conducta era la más á propósito para en­
gendrar toda clase de suspicacias?

Si El Radical hubiera circulado libre­
mente, porque no ha publicado nada ver­
daderamente delictivo, no se hubieran exa­
gerado los hectios en el extranjero por al­
gunos periódicos, y el crédito español es­
taría un poco más alto.

¿Quiénes son los antipatriotas?

Coincidiendo con el aplazamiento del 
Consejo deíguerra para juzgar á los su­
mariados por los sucesos de Cullera, se 
aplaza la apertura de Cortes... jliasta 
Enero!

El Gobierno no siente la apremiante ne­
cesidad de presentarse ante el país para 
lesponder de su gestión; al Gobierno le 
da lo mismo plantear los debates en No- 

' -víembre que en Enero; no siente impa­
ciencias; se ha constituido en juez de sí 
mismo y está, sin duda, satisfecho de su 
obra. Es un Gobierno de a n t a d i o s - ^ q u e  
diría Unamuno.

Según unos, trata de evitar la actuación 
parlamentaria por considérala pertubadora 
de aquellas otras actuaciones que en nom­
bre de !a ley substancian graves responsa- 
bilidades contra los reos de Cullera.

■*' 1* Según otros, son las negociaciones con 
^rancia las que tienen hondamente pre- 
ocupado al Sr. Canalejas.

Según los más, es la indisciplina de los 
' <3¡putados de la mayoría lo que constituye 
!iel peligro más jnminente, que se trata de 
 ̂sortear.

Lo del proceso de Cullera está ya bien 
discutido en estas columnas, y no hemos 
■de volver sobre ello, seguro como estamos 
de encontrarnos con la denuncia, con el 
secuestro y con el registro policíaco siem­
pre que de este asunto tratamos.

Lo de las negociaciones con Francia, 
dada la actitud noble, patriótica y desinte- 
iesada del Sr. Moret, no creemos que re­
vista mayor importancia. La personalidad 
del Sr. Moret cubre la falta de solvencia 
del Sr, Canalejas ante el Gabinete de Ra­
lis. Lo de la mayoría ya es más complica­
do. Son legión los que no transigen con el 
contubernio mauro-canalejista.

Prefieren la implacable hostilidad de 
Maura á la vergonzosa alianza con las de­
rechas, que impone todo el programa con­
servador llevando extramuros todas las so­
luciones liberales; prefieren tener vida cor­
ita, pero libre é independiente, á vivir con

vilipendio que están viviendo.
Tienen razón los diputados de la ma­

yoría.
No creemos que lleguen hasta el extre- 

tno de hacer un mensaje pidiendo la aper­
tura de Cortes, aunque de ello se habla 
con insistencia, definiendo propósitos irre­
vocables. Ignoramos si hay de ello prece­
dente; pero estamos seguros que sobre 
lodas las vergüenzas políticas, sobre to­
das las apostasías quedaría un acto así 
como testimonio de que en España no es 
posible cubrir la mercancía maurisía con el 
pabellón de la democracia.

No harán eso los diputados de ia mayo- 
.jría, porque eh todos los-partidos se tiene 
á  la disciplina en concepto de dogma con­
tra el que no es posible atentar; no harán 
eso porque en este país se castigan con 
crueldad las rebeldías, porque se cierran 
.todas las puertas á los indisciplinados, por- 
]que se aísla á los que, en un momento 
dado, tienen el civismo necesario para 
jprotestar de aquello que es fundamental­
mente opuesto al credo del partido en q̂ ue 
. ilutan. Las agrupaciones políticas de És-

f iaña están constituidas por incondiciona- 
es. Incondicionales los diputados del jefe 

del Gobierno que los encasilló; incondi­
cionales los ministros del presidente que 

dió la cartera; incondicional el presi- 
’ dente del jefe supremo del Estado que le 
llamó al Poder...

¡Todos incondicionales! Pero tanto se 
abusa de ia incondicionalidad, que un día ú 
.otro tendrá que darse la campanada, y se 
romperá en ese día con todas las conve­
niencias, y empezará á tener interés todo 
;io que á la política se refiere.

Ese día debe haber llegado. La apertura 
de Cortes es inaplazable, y si es.la indisci- 
^plina de ia mayoría lo que la determina, es 
indudable que la situación del Gobierno es 
grave.

Para ei alcaide
En la casa núiii. 14 de la calle de Núnez de 

Arce se ha instalado hace algún tiempo una 
imprenta, en la que empiezan los trabajos á las 
cinco de la mañana con un estrepitoso ruido 
de máquinas que hace imposible el sueño, el 
reposo y toda labor mental á los inquilinos de 
dicho Inmueble.

Estos, en legitima defensa de su derecho ai 
descanso en las primeras horas de 1a mañana 
y al trabajo sin molestias extrañas en el resto 
del día, dirigieron al alcalde una instancia en 
(fl que pedían el traslado de la referida impren­
ta ¡invocando preceptos terminantes y clarosh  . .rác las Ordenanzas municipales.

Pero tal recurso, perfectamente legal, no ha 
dado hasta ahora resultado alguno, sin duda 
yorque la Instancia se ha traspapelado ó per­
dido en el intrincado laberinto del expedienteo 
burocrático; pues no podemos suponer al se- 
#ior Francos Rodríguez capaz de desatender 
«na solleltud justísima, basada en vigentes 
prescripciones legales.

Por si es asi, como creemos firenemente, 
pues no queremos agraviar con otra suposi­
ción al señor alcalde, llamamos su atención 
Bobre la solicitud de referencia seguros de 
cue la estudiará y resolverá con tanta rapidez 
como rectitud.

En tai confianza, no insistimos hoy en este 
unto, sobre el cual volveremos con mayor 
lerza si no fuese oído este primer requeri­

miento.

£1 im puesto sobre e l aumento 
del valor de la  propiedad edificada.

La moción aprobada anteanoche por la 
Comisión ejecutiva contra el impuesto de 
Consumos dice que es preciso reformar ó 
abolir el impuesto de inquilinato y crear el 
impuesto sobre solares y cuantos substitu­
tivos permitan, sin grave daño de los con­
tribuyentes, mejorar eficazmente la vida de 
las clases menesterosas.

El impuesto de inquilinato, tal como se 
ha implantado, no dará el resultado que 
se esperaba, yes además injusto; porque su 
progresión se detiene en los alquileres de 
3.0ÜÜ pesetas, con lo cual resulta benefi­
ciado, no sólo el proletariado, sino tam­
bién la plutocracia, y perjudicada la clase 
media.

Es preciso crear un impuesto en substi­
tución del inquilinato.

El impuesto sobre el aumento del valor 
de la propiedad edificada produciría gran­
des rendimientos, y tendría la ventaja de 
pesar sobre un aumento de riqueza y de 
no mermar por lo tanto, los recursos del 
contribuyente.

En todas las grandes ciudades aumenta 
continuamente el valor de la propiedad ur­
bana, sin que se deba esto al esfuerzo de 
los propietarios.

La explotación de los inmuebles y la es­
peculación sobre los terrenos no son em­
presas como las demás, porque constitu-

■ ■ LÜCyen monopolios relacionados con im servi­
cio de interés general y de primera nece­
sidad.

Los Municipios deben preocuparse del 
alza de los alquileres, como se preocupan 
del alza del pan. Debieran impedir el alza 
de los terrenos y de la propiedad edifica­
da; pero como esto resulta imposible, pue­
den, cuando menos, beneficiarse con ese 
aumento de riqueza.

¿Es esto justo? Lo es, y voy á tratar de 
demostrarlo.

Los propietarios de casas no son indi­
viduos aislados, pues sus intereses están 
íntimamente relacionados con los de la 
colectividad.

Su riqueza aumenta á medida que se 
desarróllala ciudad. Aunque no se conoz­
can, aunque no mantengan entre ellos re­
laciones de ninguna especie, los propieta­
rios de una calle se lucran en común con 
el aumento del tránsito por esa calle, con 
las reformas urbanas realizadas por el 
Ayuntamiento, con el aumento de la po­
blación, con infinidad de circunstancias in­
dependientes de su voluntad.

Todo esto es obra del Municipio ó se 
debe á la actividad colectiva de los habi­
tantes. El Municipio y la colectividad tie­
nen el derecho de reivindicar esa riqueza 
por ellos creada, y es justo que reclamen 
parte del aumento de la riqueza, produci­
do, no por el trabajo de los que de esa 
riqueza gozan, sino por el esfuerzo de 
todos.

Los alemanes así lo han entendido. De 
acuerdo con los principios expuestos, han 
adoptado en su colonia de Kiao-Tchéou el 
siguiente sistema: Al realizarse una venta, 
el Estado cobra, además del 2 por 100, el 
33 li2 por 100 del aumento de precio en­
tre una venta y otra venta. Las propieda­
des que no cambian de dueño durante vein­
ticinco años pagan también el 33 li2 
por 100.

En Francia se promulgó en 1807 una ley 
que está en desuso, pero que citaré, por­
que su texto justifica admirablemente el 
impuesto sobre el aumento del valor de la 
propiedad edificada.

El art. 30 de dicha ley dice lo si­
guiente:

«Cuando, á consecuencia de la apertura de 
nuevas calles, de la construcción de nuevas 
plazas ó de otros trabajos públicos llevados á 
cabo por las Provincias y los Municipios ó 
aprobados por el Gobierno, aumente el valor 
de las propiedades privadas, se podrá recla­
mar á los propietarios una indemnización que 
represente la mitad de los beneficios adquiri­
dos.>

Pero no es necesario buscar anteceden­
tes en las colonias alemanas ó en leyes 
desusadas.

La actii.alidad nos proporciona también 
argumentos. El R e i c h s t a g  alemán ha apro­
bado en Febrero de este mismo año un 
proyecto de impuesto sobre el aumento 
del. valor del sudo, extendiendo dicha con­
tribución á todo el Imperio.

En el famoso presupuesto de Lloyd 
George,; que los lores ;han aprobado á re­
gañadientes, se implanta el impuesto á 
que aludo de-modo claro y terminante.

Se crea un isnpuesto sobre todo aumen­
to del valor de la tierra que. no proceda 
del trabajo ó de los gastos hechos por el 
propietario.

Dicho impuesto asciende al 20 por 100 
de ese aumento de valor. Se crea otro im­
puesto deL 10 por lOü sobre- la diferencia 
que existe entre el valor de una propiedad 
en ei momento de firmarse un contrato de 
inquiliriato y en el momento de terminar 
dicho contrato.

Basta, á mi juicio, con lo dicho para de­
mostrar que en todas partes existe una 
marcada tendencia hacia el impuesto so­
bre una riqueza cuyo aumento no nace de! 
esfuerzo del que la posee, sino del des­
arrollo progresivo de la colectividad.

A lv a r o  C a lza d o .

GACETILLAS
Aumentando la resistencia del organismo 

por la absorción de los alimentos bien digeri­
dos y efectuándose la asimflación, no cabe 
duda que la nutrición ha de ser normal. Esto 
les pasa á los enfermos que usan el Elixir Es­
tomacal de Saiz de Carlos.

Para nuestro amigo particular el acaudala­
do profpietario de Montero D. Pedro Serrano 
Mora ha sido pedida la mano de la bellísima 
señorita Ana Coca, de familia distinguidísima 
de aquella localidad.

La boda se celebrará en breve.

« S an grien tos combatas.
TRIPOLI, 22. Ayer, por la mañana, al prac­

ticar un recoiioci^niento, pusieron en fuga los 
italianos á un ruitrido núcleo de árabes, que 
dejaron en el C3 mpo nueve muertos.

Por la tarde‘atacaron dos veces lus turcos á 
un destacame/.ito de granaderos; pero fueron 
rechazados una y otra con grandes bajas, te­
niendo, por En, que darse á la fuga.

El 18 hubo en Derna largo y sangriento com­
bate, siendo reciiazados ios turcos con nume­
rosas pérüiftla;»

. . ' ^ 1  l l S O a - l  C L G

Con relación al sumario que se instruye á 
consecuencia de los sucesos de Cullera y 
muerte del juez, escribano y alguacil del Juz­
gado de ínstmcción de Sueca se entablará 
muy pronto la cuestión de competencia.

Aparte esto, á nuestro juicio, el fiscal de Su 
Majestad debió y aún debe plantear esa cues­
tión, ciimpliendo lo preceptuado .en el caso 
tercero del art. 838 de la ley orgánica del Po­
der Judicial.

Según parece, no ha intervenido en ello el 
aludidoduncionario, con lo cual deniuestra-que, 
á su entender, el conocimiento de tales hechos 
incumbe indudablemente'á la jiuisdicclón mi­
litar. Lo contrario seria faltar conscientemente 
á su deber. -■

Ello nos mueve á exponer algunas conside­
raciones acerca de este asunto por si pudieran 
modificar el criterio del fiscal y consiguiéra- 
mosque éste promueva la competencia, velan­
do de este modo por los fueros de la jurisdic­
ción ordinaria.

Los luctuosos hechos de Cullera se desarro­
llaron entre doce y uiia y media de la tarde del 
18 de Septiembre último.

El bando de la primera autoridad militar de 
la región por el que se declaraba el estado de 
guerra en la provincia de Valencia comenzó á 
ser publicado en nuestra capital hacia las once 
y media de la mañana de la misma fecha y ter­
minó la publicación ya muy avanzada la tarde.

Con estos antecedentes, estudiemos los 
hechos hasta determinar de manera evidente 
cuál es la jurisdicción que en éstos debe en­
tender. . .  ,

Según disposición general, contenida, en el 
artículo 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi­
nal, corresponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios crimina­
les, salvo determinadas excepciones; entre 
ellas, las que requieren la acción de los Tribu­
nales militares.

¿Es este caso que nos ocupa el que consti­
tuye una de las excepciones previstas por la
ley? .. 1Indudablemente, la excepción aparece en el 
art. 4.” y siguientes del Código de Justicia mi­
litar, los cuales expresan las causas en que 
la competencia se inclina á favor de la juris­
dicción de guerra por las circunstancias que 
concurren en las personas responsables, de­
lito imputable y lugar en donde fué perpe­
trado. ,

En nada afectan- á esta cuestión la condi­
ción de los delincuentes ni el lugar en que los 
hechos fueron realiza,dos. Refiérense los ar­
tículos 5.® y 6.°, que son los aludidos, á los 
militares y á los individuos que por circuns­
tancias especiales están sujetos al fuero de 
guerra, casos que no tienen relación alguna 
con los procesados.

El art. 9.® hace referencia a los delitos co­
metidos en cuarteles, campamentos, vivacs, 
etcétera, etc., y ú otros en los que no están 
comprendidos los de homicidio ó asesinato 
ejecutados tumultuosa mente.

Réntanos, pues, examinar 
zón del delito, de lo cual se 
lo 7 del citado Código. ^

De los catorce casos en aquél incluidos, 
sólo es aplicable para determinar la competen­
cia el que aparece con el número 12, y dice: 
«Los delitos comprendidos en los bandos que 
con arreglo á las leyes dicten los generales en 
jefe del Ejército y demás autoridades milita­
res.»

Esta es la cuestión á discutir, que reconoce 
como causa el motín acaecido en Cultera, con 
ocasión del cual ocurrieron los homicidios o

el hecho por ra- 
ocupa el artícu-

asesinatos del juez, escribano y alguacil de 
Sueca.

Pertenece el conocimiento de estos delitos 
á la jurisdicción militar por estar comprendi­
dos en el núm. 1.® del bando publicado por el 
capitán general el 18 de Septiembre último y 
que habla de la alteración de orden público.

Ahora bien: ¿las disposiciones del referido 
bando cuya publicación én Valencia terminó á 
las siete de la tarde, ¿pueden afectar á los he­
chos ocurridos en Cullera de doce y inedia á 
una y media de la tarde del mismo día? ¿Es 
lícito sujetar á los vecinos de Cullera á pre­
ceptos de carácter penal más severos, más ri­
gurosos que los de la jurisdiccLou ordinaria 
sin antes haberlos publicado para conocimien­
to de aquel vecindario é intimación previa 
para que depusieran la actitud determinante 
de aquellas medidas de represión? La razón 
nos exige que nos pronunciemos en sentido 
negativo. Lo mismo nos aconseja el espíritu
de las leyes. ,

Comenzando por la de Orden publico, invo­
cada en el bando de la autoridad militar en el 
título II. arts. 20 y 21, vemos claramente sen­
tado el precepto de que para aplicar las dispo­
siciones de un bando que declara el estado de 
•juerra deben ser previamente conocidas.

Al efecto, la ley dispone, que aquéllas lle­
guen á conocimiento del público por medio de 
bandos y edictos que contengan las preven­
ciones y medidas oportunas.

añade que en úiclio bando se intimará a 
los rebeldes ó sediciosos y perturbadores á 
que depongan toda actitud hostil y presten 
obediencia á la autoridad legítima, y agrega 
que los que lo hicieren en el término fijado por 
el bando, ó dentro de dos horas, si aquel re­
quisito no consta, quedarán exentos de pena.

Claramente se desprende del texto y del es­
píritu de estos artículos que antes de hacer 
efectivas las disposiciones consignadas en ta­
les bandos, deben ser conocidas del público y, 
aun si, éstos no fijan plazo, se concede el de 
dos horas para deponer su actitud los re­
beldes. .  ̂ . .  .

Así lo reconoció implícitamente la autoridad 
militar cuando ordenó la publicación de su ban­
do en los pueblos de la provincia después de 
haberla efectuado en Valencia, y en Cullera se 
publicó el 19 de Septiembre, esto es, el día si­
guiente del en que ocurrieron aquellos su-
COSOS*

La lógica nos mueve á preguntar: Si la pri­
mera publicación del bando, realizada en Va­
lencia cerca de las doce del día 18, era trámite 
suficiente para aplicar en toda la provincia las 
disposiciones que aquél contenía, ¿por qué en 
nuestra ciudad continuó la publicación hasta 
las siete de la tarde?

Para que dicho bando afectase á los hechos 
deCuilera era condición indispensableque sur­
tiera todos sus efectos la primera publicación, 
ya que antes de la cuatta ó quinta habían ter­
minado aquéllos.

El criterio que combatimos pudiera ser ad­
misible en hechos ocurridos en Valencia; de 
ningún modo en los acaecidos en el resto de 
la provincia, como entendió, sin duda, 1& auto­
ridad militar a! ordenar la publicación del ban­
do en todos aquellos pueblos.

A mayor abundamiento, nuestra legislación 
contiene otras disposiciones aplicables á estos 
casos, y todas ellas reflejan el mismo espíritu, 
la propia doctrina por nosotros sustentada.

Sin remontarnos mucho, nos encontramos 
con la ley 12, libro III, de la Novísima Recopi­
lación, en donde se establece que «ninguna 
ley, regla ó providencia general nueva se debe 
creer ni usar no estando intimada ó publicado 
por pragmática, cédula, previsión, orden, edic­
to, pregón ó bando de las justicias ó magis­
trados públicos».

Adviértase el cuidado con que se recomien­
da la publicació á fin de que llegue á conoci­
miento del público.

Más explícita todavía es la disposición con­
tenida en l.i ley de 2S'de Noviembre de 1837, 
no modificada hasta la fecha más que en cuan­
to se refiere á la promulgación de las leyes por 
el art. 1." del Código civil.

Dispone dicha ley que >las leyes y las dis­
posiciones generales del Gobierno son obliga­
torias para capital de proviiicia desdé que se

publican oficialmente en ella desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la pro­
vincia».

Claro está, como queda dicho, que esta dis­
posición, en cnanto á la promulgación de le­
yes, Un quedado derogada, pero no en lo que 
atañe á las disposiciones ó decretos del Go­
bierno, acerca de cuyo extremo no hay otra 
(píela citada.

Es cierto que dicha ley hace referencia ú las 
disposiciones generales del Gobierno, _ y el 
bando de que tratamos es una resolución del 
Gobierno Miíilar de esta región; pero no ha­
biendo disposición alguna especial respecto á 
estos casos, debe por analogía aplicarse aqué- 
lla.'Mucho más estando en absoluto conforme 
coií el espíritu de nuestro Derecho positivo.

El bando militar modifica por completo el 
estado de derecho nominal é introduce el im­
perio de disposiciones excepcionales solamen­
te obligatorias, por ser preceptivas y exigir el 
cumplimiento de un mandato, después que 
esté plenamente probado su conocimiento.

Esta es la finalidad de la ley citada. Fija el 
plazo de cuatro días porque durante ellos se 
suponía que había tiempo suficiente para que 
el bando publicado en la capital llegará á co­
nocimiento de los pueblos de la provincia. Esta 
misma doctrina aparece sentada en repetidas 
resoluciones del Tribunal Supremo. ^

En Cullera, pues, no pudo surtir efecto la 
ley marcial hasta después de publicado allí el 
bando.

No sólo era desconocido por aquel vecin­
dario el día de los sucesos, sino que, desde 
luego, no habían transcurrido los cuatro días 
á que se refiere la citada ley del ano 37, 
única que por analogía es aplicable á estós 
casos.

Creemos que las razones expuestas son bas­
tante sólidas para evidenciar la que nos asiste 
en este pleito.

Pero, si á pesar de ellas quedara alguna du­
da, disipada será por reiterada jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, el cual establece termi­
nantemente que, en caso de duda, la compe­
tencia recaerá en favor de la jurisdicción ordi­
naria.

Celebraríamos que estas ligeras indicacio­
nes contribuyeran á que el fiscal de Su Majes­
tad modificara su criterio y sostuviera la com­
petencia de la jurisdicción ordinaria coope­
rando á la acción de las defensas.

Todas estas disquisiciones serían por otra 
parte vanas, si se hubiera restablecido la nor­
malidad levantando el estado de guerra, pues 
ya hace tiempo que desaparecieron por com­
pleto las perturbaciones y alteraciones á que 
se refiere el art. 32 de la ley de Orden público, 
únicos que justifican ese estado excepcional.

Y como en esta provincia, afortunadamen­
te, disfrutamos de completa calina, (iebía des­
aparecer aquél,’ly,*en tal caso, se remitirían á la 
jurisdicción ordinaria todas las causas contra 
aquellas personas que se hallen sometidas al 
tribunal excepcional por virtud de lo que esta 
ley dispone en su art. 33.

Desgraciadamente, vivimos bajo la férula del 
gran demócrata, y como en esta provincia hizo 
gran parte de sus radicalísimas propagandas, 
teme que aquí hayan genninado y estalle de 
un momento ú otro la revolución social.

De El Pueblo

Pubricó ayer la Gaceta una real orden im­
portante de Fomento dictando resolución acer­
ca del concurso de subvenciones y anticipos 
para la construcción de caminos vecinales ce­
lebrado el 31 de Agosto último y distribuyen­
do el crédito de 6‘millones de pesetas del co­
rriente ejercicio.

La real orden va precedida de una notable 
exposición sobre el lisonjero resultado del 
concurso, pues resulta admisible el 57 por 100 
de los caminos solicitados, y deficientes, por 
Comisiones de distinta índole (pequeñas algu­
nas por su cuantía), los restantes.

El crédito asignado á las obras procedentes 
de este concurso no es pequeño tampoco por 
cuanto el 77 por lOü de las proposiciones ad­
misibles quedan admitidas y sobra en varias 
provincias (10 millones en total) para admitir 
muchas que, teniendo deficiencias, puedan ser 
subsanadas.

Si se procede al examen por provincias, la 
mayor desigualdad notada es, por su mínimo, 
en las de Barcelona, Cádiz y Canarias, y por 
su máximo, Oviedo, Valencia, Lérida y Sala­
manca.

En Barcelona está justificado, por cuanto 
queda vigente, según la ley, un plan de cami­
nos convenido entre el Estado y la Diputa­
ción, que suma 1.383 kilómetros é importa más 
de 22 millones de pesetas, con lo cual se 
atiende á las necesidades más apremiantes en 
una provincia que cuenta con muchas carrete­
ras construidas; pero en las otras dos provin­
cias citadas no se han percatado seguramente 
de ias ventajas positivas de la ley ó no han 
conseguido desterrar el ideal de la carretera 
gratis; es preciso convencerse de que sólo con 
el nuevo sistema podrán obtener en puco 
tiempo gran número de caminos.

En Canarias, el Estado ha procurado -corre­
gir la deficiencia de sus vías de comunicación 
destinando hasta un millón de pesetas (cuan­
do las restantes tienen por término medio 
650.000 pesetas^ que lia quedado improducti­
vo para dicha región por no haber acudido 
más que tres peticionarios- á este concurso; 
pueden aún subsanar esta falta acudiendo al 
próximo.

La citada disposición se ocupa del sobrante 
del crédito en la forma siguiente:

Conocido dicho sobrante, se anunciarán las 
bases definitivas del concurso de subvencio­
nes para caminos vecinales, que se celebrará 
el día 31 de Enero próximo.

Que como para dicho concurso iio se puede 
pedir la valoración alzada de construcción de 
caminos ni presentar proposición sin que es­
tén declarados éstos de utilidad pública, de­
ben solicitarla inniediatamente los que acuer­
den acudir á dicho concurso para pedir la eje­
cución de caminos que no tuviesen declarada 
aquélla.

Y decide que del crédito de seis ratilones de 
pesetas concedido para obra de caminos ve­
cinales en el corriente ejercicio económico se 
destinen tres millones de pesetas á las obras 
subvencionadas con arreglo á la ley vigente, 
millón y medio de pesetas á los gastos de 
conservación y reparación de los caminos ve­
cinales terminados y otro millón y medio de 
pesetas á la construcción de caminos vecina­
les iiiciuídos en los contratos vigentes cele­
brados con las Diputaciones Provinciales.

Cori’upeión de m enores

PARIS, 22. Hoy han sido detenidos, por 
delito de complicidad en el affaire de corrup­
ción de menores, el Sr. Flachoti, director del 
periódico La Lanterne; su querida, Georgette 
Veron, y la señorita Dauvergne.

N oticia desm entida
LONDRES, 22. El cónsul de Venezuela en 

esta capital declara que carece en absoluto de 
exactitud la noticia de una derrota del ex pre- 
'sidemte Castro en Sou •(a'isfólML

Las sudases
Las Pali

Nuestro estimado colega E l  P r o g / e s o ,  
de Santa Cruz de Tenerife, dedica este 
notable artículo á ios sangrientos sucesos 
ocurridos en Las Palmas:

«Para contener ¡a profunda indignación y el 
odio infinito que llena nuestras almas al escri­
bir estas líneas necesitamos recorda r la con­
sideración que debemos á nuestros lectores y 
que sobre nosotros está suspendido como una 
amenaza el afilado lápiz del fiscal, á quien las 
leyes iiiiponen penosos deberes, y la mirada 
soslayada‘de poderosos personajes.

Pero ésta no ha de impedimos protestar con 
tod^ energía de los sucesos acaecidos en Las 
Palmas, cuyas consecuencias han llevado á 
tres hombres á la tumba, á otros al lecho del 
hospital y luto y lágrimas á numerosos hoga­
res honrados.

Procuraremos ser prudentes, pero no co­
bardes.

Ante ciertos hechos nadie puede, nadie debe 
albergar temores de ningún género: es preci­
so arrostrarlo todo, llegar á todos los sacrifi­
cios para que se liaga justicia y no queden 
impunes los crímenes jde León y Castillo, hom­
bre funesto para Canarias, que después de ha­
ber perturbado el archipiélago siembrít la de­
solación en una cuiía ciudad donde iiay hom­
bres que quieren que se guarden á sus dere­
chos los debidos respetos.

Lo sucedido eu Las Palmas es fiel reproduc­
ción de lo acaecido tiempo há en Alcalá del 
Valle y en Osera.

Un cacique quiere imponer su voluntad á 
un pueblo, y para ello no repara en medio. 
Alquila conciencias, soborna, conculca las le­
yes, se apodera de todos los hilos, y cuando 
ya la trama está terminada, la da un desenlace 
trágico, y los hombres honrados, los conscien­
tes, los que tienen el valor de exigir respeto 
a los derechos que las leyes de su patria les 
conceden, esos hombres sucumben en me­
dio del arroyo, traspasado el pecho por una 
bala.

La Guardia Civil debió disparar, si; la Guar­
dia Civil debió poner á alguien ante el cañón 
de sus fusiles; pero no á los obreros, no á los 
republicanos.

Lá Guardia Civil debió fusilar á los leonis- 
tas, á los que han hecho de la ciudad de Las 
Palmas y pretenden hacer de todo el archipié­
lago un feudo de León y Castillo. A esos lan­
zamos nuestro anatema: á ellos acusamos ante 
Dios, si Dios hay, y ante los hombres, de infa­
mes asesinos.

No han sido los fusiles de la Guardia Civil 
los que han causado víctimas en Las Palmas. 
La Guardia Civil ha sido provocada y ha teni­
do necesidad de repeler la agresión. ¿Quién la 
provocó, quién la puso frente al pueblo? Los 
leonistas. Los leonistas, que embriagaron á la 
canalla que les sigue; los leonistas, que tenían 
provisión de piedras que luego cayeron sobre 
la Guardia Civil. Ellos provocaron los san­
grientos sucesos; ellos forjaron la intriga. 
¡Caiga sobre su frente la maldición de las con­
ciencias rectas, el odio de los corazones hon­
rados y la sangre de sus víctimas! ¡Asesinos!

Un punto hay, no obstante, del cual pudie­
ran derivarse determinadas responsabilidades.

Antes de hacer fuego, ¿se dieron los toques 
de ordenanza?

El Sr. Franchy dice que no; la versión oficial 
dice que sí.

Nosotros creemos firmemente en la palabra 
del Sr. Franchy.

Aclárese ese punto y precédase en justicia. 
Sobre este particular confiamos en la rectitud 
del dignísimo capitán general del archipiélago.

¡La versión oficial!
¡Ya hemos leído y nos hemos fijado bien en 

la versión oficial! ¿Qué valor tiene ante lâ  que 
nos envía nuestro querido correligionario el 
Sr. Franchy? Para nosotros, como para cuan­
tos conozcaaá ese hombre intachable, ningu­
no, absolutamente ninguno. Franchy es inca­
paz de faltar á la verdad: Franchy es un caba­
llero, un cerebro privilegiado; Franchy es la 
lealtad hecha carne. Respondemos de ello en 
todas partes.

¡El relato oficial! Con todos los respetos que 
su autoridad nos merece, vamos á decir al ste- 
ñor Huíate, con la franqueza en nosotros ca­
racterística, que protestamos de la conducta 
de su subordinado el delegado del Gobierno 
en Las Palmas, á quien debió haberse acon­
sejado prudencia y moderación. No es alen­
tando á un hambre como Gavilanes, no es 
alentando á quien tiene íntimas amistades con 
los elementos ¡perturbadores como se resta­
blece la tranquilidad en un pueblo.

¿No conoce el Sr. Enlate á Gavilanes? ¿No 
sabe que está completamente entregado á los 
leonistas? ^No sabía el Sr. Enlate lo sucedido 
en Las Paímas el domingo? ¿No preveía el 
Sr. Búlate que algo tramaban en la sombra de
sus negras conciencias sus enemigos y los
nuestros, los enemigos del archipiélago y de 
España? Si el Sr. Eulate sabía lo acaecido el 
domingo, si previó que algo se preparaba y no 
procuró evitarlo, ¡qué gran responsabilidad ha 
contraído! Si el Sr. Eulate no sabia nada: sí el 
Sr. Eulate, sabiéndolo, no previó nada ni 
adoptó medidas que evitaran lo evitable, en­
tonces el Sr. Eulate está incapacitado para se­
guir desempeñando el Gobierno de Canarias.

Si el Sr. Eulate se ha dejado engañar por re­
latos interesados y falsos; si, dando oídos á la 
calumnia, como lo dió á los que dijeron que 
nuestros correligionarios del puerto de la 
Cruz trataban de alterar el orden; si el señor 
Eulate, repetimos, llevado de su dinastismo, 
se ha dejado guiar de alguna versión infame 
sin antes comprobarla, entonces el Sr. Eulate 
es un hombre funesto, y sólo reparando en 
cuanto es posible—que á los muertos ya nadie 
puede devolverles la existencia—su torpeza; 
sólo entregando á los Tribunales de justicia 
á los verdaderos culpables de las desgracias,
sólo asi, decimos, podrá vivir en paz con
su conciencia y obtener el perdón de sus erro­
res.o» ,

Es necesario que c! Sr. Eulate, á la cabeza 
de un pueblo honrado y dolorido que pide jus­
ticia, llame á las puertas de los Tribunales y 
entregue á los jueces á aquellos que, llevados 
de ambiciones políticas y de insanas pasiones, 
han ensangrentado las calles de Las Palmas.

Es absolutamente necesario depurar los he­
chos y e.xigir responsabilidades, caiga quien 
caiga. Pero es también preciso que se Ies es­
cuche á todos, que la más absoluta imparcia­
lidad presida todos los actos de los jueces. 
Así lo exige el pueblo canario en pleno, así lo 
exige la sangre derramada.

¡Nunca, Sr. Eulate, liabía sucedido nada 
igual en Canarias! Es preciso, Sr. Eulate, que 
esto no quede impune.»
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V arias noticias.

A pesar de todo lo que se ha aventurado 
respecto á la próxima temporada taurina en 
Madrid, nada liay de cierto más que el con­
trato con cuatro espadas de cartel.

Son éstos Vicente Pastor, Bienvenida, Gao- 
na y Manolete, que él sábado último, en Ma­
drid, puso su nombre y sus apellidos en la es 
critura, encontrándose con la agradable nove­
dad de que, espontáneamente, el empresario 
le fijaba mayor número de corridas y bastan­
te mayor número de pesetas por cada una.

Con Bombita hay negociaciones muy ¿¡en 
encaminadas y que, probablemente, quedarán 
selladas y firmadas en alguna próxima entre­
vista que ha de celebrarse en Sevilla, y qug 
será la primera que tendrán D. Indalecio y Ri- 
cardo desde aquel comentado rompimiento 
que tanto ha dado que hablar y tanto ha hecho 
escribir.

Con motivo del homenaje celebrado en Se­
villa en honor del espada Ricardo Torres 
(Bombita) como presidente del Montepío de 
toreros, se ha publicado un número especial 
del semanario El Imparcial laurino, que con­
tiene artíiiulos y pensamientos de reputados 
escritores y críticos taurinos.

El número está esmeradamente confeccio­
nado.

La Plaza de Toros que se construye en Se­
rón (Almería), está á punto de terminarse.

Sus propietarios piensan inaugurarla el día 
25 de Diciembre.

Eu esta corrida tomará parte el novillero 
José García (Remolino), siendo los toros de
López Quijano. 

ta  ■...mbién se celebrarán-novilladas el día28 
del mismo mes y el 1.® de Enero.

En el cortijo de San Antonio, de Sevilla, se 
ha verificado el tentadero de becerros de la 
ganadería de D. Juan González Nandín.

Por el picador Antonio Chaves se tentaron 
sesenta y seis bichos, dando la faena, á la que 
asistieron muchos aficionados, excelente r«« 
saltado.

Murieron tres caballos.

Nuestro querido amigo D. Bruno del Amo, 
Recortes, redactor del semanario taurino Soí j 
Sombra, pasa por el duro trance de haber per­
dido á su hijo Luis, preciosa criatura de quin­
ce meses.

Muy de veras acompañamos al querido com­
pañero en su justo dolor.

LSS 18iÉCÍi8S
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D ebates en las Cámaras.
PARIS, 21. Sesión de la Comisión parla 

mentaría de asuntos exteriores:
Preguntado acerca de la situación de Fran­

cia con respecto á la zona marroquí reservada 
á España después de ia ratificación del acuer­
do franco-alemán, M. Caillaux examinó las dos 
hipótesis siguientes:

—O España—dijo—se negará á cumplir los 
compromisos que hemos contraído en su nom­
bre, y en este caso se colocaría en una situa­
ción muy inferior, lo que es inverosímil, ó bien 
aceptará; pern se negará después á respetar 
nuestros c. moro lisos.

Ento.ices lleva íamos el asunto al Tribunal 
de La Haya,y nuestros derechos jurídicos están 
desde luego sólidamente establecidos.

El presidente del Consejo insistió sóbrela 
conveniencia de que la Comisión ponga á la 
Cámara en condiciones para que en breve 
pueda pronunciarse sobre el Tratado, añadien­
do que si opone cualquier enmienda de apla­
zamiento planteará la cuestión de confianza.

M. Caillaux y M. De Selves se negaron a 
contestar á las preguntas referentes al estado 
actual de las negociaciones con España y ála 
situación de Tánger.

La internacionalizacióii eu Táaga.v

PARIS, 22. En la sesión celebrada hoypá 
la Comisión parlamentaria de asuntos exterio­
res, MM. De Selves y Caillaux, contestando» 
M. De Mun, quien pedía comunicación de de­
terminados documentos referentes á la nego­
ciación franco-española, declararon que dicha 
comunicación era imposible sin previa confor­
midad entre arabos Gobiernos.

El presidente del Consejo y el ministro de 
Negocios Extranjeros añadieron que el O'i- 
bienio francés, sin faltar á un espíritu amisto* 
so y de moderación, nunca admitió los actos 
de Junio último.

—El Gobierno—manifestaron—no puede dat 
indicaciones sobre las negociaciones que se 
tramitan. .

Un miembro de la Comisión pregunto si 
Francia responderá ante Alemania de lo que 
ocurra en la zona española, contestando nega­
tivamente M. Caillaux. ,

En contestación á otra pregunta, M. De Sel- 
ves declaró que Tánger será probablemente 
internacionalizado. • . - a

El referido ministro dió comunicación dt 
que Inglaterra pedía que se publícaía el texto 
del Tratado secreto franco-inglés, conexo con 
el Tratado franco-español de 1904.

Lo que dice USillerand.
PARIS, 22. En una interviú celebrada c<Dn 

un redactor de Le Teinps, .M. Millerand indico 
las dificultades que pudieran sobrevenir á con- 
secuencia de la situación creada á Francia en 
Marruecos por la coexistencia de sus compf®* 
misos para con Alemania y Europa, de una 
parte, y España, de otra.—Supongamos que ulteriormente—dijo moa*
sieur Millerand—una potencia cualquiera, A18*

’deWinania, por ejemplo, tenga que quejarse y 
actitud de España en su zona. ¿Cuál sería í 
situación de Francia si Alemania pretendí^ 
no conocer más que una responsabilidad, 
de Francia?

Añadió M. Millerand que indicó á la CO 
misión parlamentaria de asuntos exteríoreSi 
de la que forma parte, que podría haber lug"‘ 
á contrarrestar este riesgo, comunicand 
exactamente á las naciones los compromiso 
de Francia con España, tales como han de r®' 
sultar de la próxima negociación.

LONDRES, 22. Las sufragistas se dirigí̂ ' 
ron hoy en manifestación á la Cámara de 
Comunes, pretendiendo entrar en ella parap 
dir el derecho al voto. .c.c-

La Policía sa^ó al encuentro de las uiannnumerosa!»tantes, disolviéndolas después de 
y violentas revertas.

La mn”-'rst cióii se rehízo, dirigiéndose
los M' que fueron apedreados
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nuestro fraternal colega El Pueblo, 
Ma tomamos el siguiente articulo, 

razonada ele la actuación de 
en la política local republica-

Oice así:
nninióii pública conoce ya, en sus rtie- 

«U fP“iies la desdichada lucha del domin- 
líres.de*̂  jg  lgj doctores conoce

..Ss ó serie de causas han motivado ei 
r  “̂ í̂niento delespíritu reaccionario eii la ac-

fem S^r^etador, el Sr. Canalejas, apolo- 
Fi6̂ j“ lodos los radicalismos, ha puesto sor- 

' ideales y se ha echado en los bra- 
derechas misoneístas, erigiendo en 

í»*r, v aceptando como giito de comba- 
de «Barramos á los partidos republi-

caflf Vinier sacrificado en la lucha del domingo 
jgá Sitamente, el propio presidente del Con-

«,iPde gobernar en conservador llaman- 
& ra - en clerical llamándose Vadillo; 

, S a  llamándose La Cierva; llamándose 
® - S  no. Hay imposibilidades en el or- 

dro V en el orden mora!. Y como pasada 
iinVm el traidor no liá menester, muy 

J í f i  á espaldas del Parlamento y de los ta- 
^  caerá el ilustre ex demócrata, que 
unfo'tan resonante ha perdido la jefa- 

^ Ihp oartido liberal y sus pergaminos de 
''"fflhradm futurista.
f̂fpsde el punto vista de la política gene- 
. ^derrota de los republicanos españoles 

'honores de triunfo. Luchar contra todas 
Srechas y partidos monárquicos, posee- 
f S e l  Poder, ahitos de oro, maestros en 
S e l a s  y en sevicias, logrando sostener 

‘!íí?asi totalidad de las ciudades las posi- 
'f'ipg conquistadas ó retrocediendo muy h- 

«rnente es obra de por sí heroica, pro- 
Sn a de que, á pesar de tantos yerros y 
S r t o s ,  el espíritu patrio se mantiene fir- 

sus opiniones antidinásticas y progre-

‘̂Scambio, desde el punto de vista de la 
nnWa local, la enorme Inesperada y absolu- 
f i  rrota reconoce como causas generado- 
«« mrte las generales de la coalición dere- 

otras muy dignas 'de estudio y reñe-conocimiento y á la deducción de su^
secuencias vamos nosotros á entregarnos, 
Scurrir en las pequeñas pasiones del ad- 
Lrío afín, que da por muy bien pasada su 
mera con tal de habernos dejado tuertos. 
Qelamos y creemos que por encima de esas 

niierias personalistas está la santidad augusta 
Slas ideas, más necesitadas hoy que en otra 
ocasión de que se forme el cuadro para de- 
íenderlas V hacerlas vencer.
y como’ todo alegato necesita de exposi- 

cióü, pasemos á hacer la del nuestro procu­rando encuadrarla en límites reducidos para no 
cansar á nuestros lectores ni ála opinión sen­
sata que nos lee.

***
Lucharon en Sevilla, en la próxima pasada 

jiclia, cuatro núcleos políticos: liberales, con­
servadores,'conjimcionistas y radicales. _

Sin sujeción á partido ó escuela determina- 
ida, luchaba además D. Joaquín de Palacios 
'(árdenas, apoyado por las disidencias multi- 
|ies del liberalismo sevillano.
' Ei Partido Republicano Radical luchaba solo 
mpr/mera aparición dentro del estadio políti- 
'tt,)orque la Conjunción republicano-socialis- 
íw quiso oir hablar de coaliciones.
Nuestro partido, que pidió cuatro puestos en 

'candidatura, que redujo sus pretensiones á tres 
puestos, se hubiera conformado con dos. ■
La Conjunción, á regañactienies, y por com­

placer á un intermediario dignísimo cuyos es- 
fueaos en pro de la coalición merecen mil plá­
cemes, sólo ofreció un puesto.
Como honra sin acta es inejor manjar que 

acta sin honra, y como la actitud de la Con­
junción republicano-socialista era de agravio 
para el Partido Radical, éste acordó ir solo, sin 
coaliciones, á las urnas.

Estimamos, primero, que podíamos luchar 
por siete distritos de los diez en que Sevilla 
se divide, y por esos siete distritos hubimos 
de presentar nuestras candidaturas.

En los tres restantes se aconsejó pública­
mente por el Partido tíadical que se votaran 
las candidaturas afines.

Un detenido estudio de las fuerzas con que 
contábamos en los distritos electorales nos 
hho comprender que en el distrito décimo el 
«fuerzo nuestro sería negativo, es decir, que 
íío íriirafaríamos y quizá diéramos ocasión a 

a! republicano conjuncionista lo derrota­
ran.

días antes de las elecciones, visto ello, 
acordamos é hicimos pública la retirada de 
íuestros candidatos.
Otro más mi ui’-ioso y prolijo estudio, reto­

que final de los trabajos realizados, nos dió la 
convicción de que en los distritos sexto y sép­
timo tampoco habríamos de conseguir los lau- 
'cjcsde la vicotria.

‘ aunque ya era tarde para hacer pública 
muestra retirada, á la hora de la elección no to- 
josron posesión la mayor parte de nuestros in­
ventores, y aun algunos de los que l̂o hicie­
ron se retiraran á poco.

Si la retirada no f‘ié total, y á beneficio com- 
PletQde los afines, se debe á un hecho produ- 
cido por elementos conjimcionistas la noche 
ontes, cuya recordación alejamos de aquí para 
no turbar la serena exposición de cosas que 
r'ínlmos haciendo.

No luchó, pues, el Partido Radical con 
'’rios más que en cuatro distritos: primero, 
t*gundo, cuarto y octavo. En los restantes, 
®»cho8 radicales votaron las candidaturas 
Jnnjuncionistas, pidiéndolas á los misinos in­
ventores de ese partido, y otros radicales 

reacios se abstuvieron. En ningún distrito 
nHos abandonados, el Partido Radical, ni nin- 
n̂o_de sus afiliados, hizo guerra á la Con-

*

. ' ya senfacias estas premisas, de todo pun- 
* necesarias, echemos el prometido rato á 
“««máticas.
(Ĵ 'Partido liberal obtuvo en los diez distri- 
^J-738 sufragios.
toT'.Pariidü conservador, en los diez distri- 

¿̂ó'o97.
^partido conjuncionista, en los diez distri- 
.̂(.̂ ■548.

Partido Radical, en cuatro distri-

en se unen 77 sufragios escrutados 
de Ja ppstritos sexto y séptimo, donde el día 
en nrn ‘•1°̂  no se hizo absolutamente nada 
nútnf í® lucha, tendremos 879 sufragios, 
tras ¡u de los emitidos en favor de iiues- 
"larin  ̂ en los distritos primero, segundo, 

Sum séptimo y octavo, 
total?®oos los votos republicanos, arrojan un 

«1 de 4.427.
1‘berai siete mil y pico de votos el partido 
partiri'gnnado 13 actas, y con sus 5.900 el 

- '̂ 0 conservador ha ganado 10 lugares.
T427 republicano, en cambio, con
fne L""^gíos, lio ha obtenido un solo puesto

podido los republicanos aminorar el 
Han p. J®. tos conservadores? Claro que si. 
i«s hacerlo con sólo sumar sus íuer-
"'■e’sha Conjunción hubiera reconocido
Cíntim .̂Personalidad y el justo valor ni un 

g netro más de lo que merecíamos.
íüs por donde hemos lu- 

líti as)\  ̂radicales, los votos se descompo-

Conjuncionista, 302. Radical, 181.—En jun­
to, 483.

Sólo 20 votos faltarían á los republica­
nos unidos para vencer al candidato conser­
vador.

Pues no veinte, ciento hubieran sobrado de 
hacerse la coalición.

Muchos republicanos se abstuvieron por no 
quererse decidir entre los conjimcionistas y los 
radicales.

Segundo distrito.
Conservador, 473.
Radical, 350. Conjuncionistas, 122.-Rn jun­

to, 478.
En este disirito estaba desde luego asegu­

rado el trinnfo, que habría sido brillantísimo, 
porque es seguro que hubieran las cifras de 
votación republicana aiimeníado, en gran can­
tidad, de coligarse.

Cuarto distrito.
Conservador, 393.  ̂ ^ .
Conjuncionista, 350. Radical, US.—En jun­

to, 468. . . . .
De este distrito no hay qué decir. La victo­

ria habría sido aplastante.
Octavo d istrito.

Conservador, 487. .
Conjuncionista, 266. Radical, 147.—En jun­

to, 414. ....................
V aquí tampoco habría sido difícil la victo­

ria, porque si bien existe im margen diferen­
cial de 73 votos entre conservador y republi­
canos unidos, lo cierto es que ese distrito ha 
dado siempre gran mayoría republicana, lle­
gando el Sr. Carrasco, actual concejal del mis­
mo, á conseguir la cifra de 582 sufragios (en 
coalición) para su candidatura. _

Y con relación al séptimoy noveno distritos, 
baste decir que en el primero han faltado unos 
45 votos, siiinando todos los sufragios repu­
blicanos, y en el segundo, unos 4ü.

***Todas estas cifras, ¿qué dicen? ¿Qué ense­
ñan? ^Qué prueban?... ¿No son herramental 
de Cirugía bastante á batir las cataratas de to­
dos...?

Con el Poder y sus resortes en lucha, con 
un cuerpo electoral corrompido, con candida­
tos monárquicos cuyo programa, divino de elo­
cuencia, es la moneda de 5 pesetas, con la 
guardia municipal enfrente y con la guardia de 
Orden público yla Civil en la calle, no hay de­
recho, señores republicanos, á hacer lo que en 
la lucha última.

Hacerlo equivale á suicidarse, y presuntos 
suicidas no pueden gobernar los partidos.

Dura y reda, la lección es elocuente.
Sin el Partido Radical no se puede hacer po­

lítica republicana en Sevilla.
Modesto y pequeño (nació anteayer), es lo 

suficientemente grande para que se le estime 
como un factor indispensable.

Disciplinado y abnegado, quiere propagar 
su ideal y safe; pero quiere la paz.

La ofrece, la brinda.
Sepamos, por última vez. si hay quien la 

acepte.»

POLÍTICA BE HDELVA
Derrota de un cacique.—Expectación.

Triunfo radical.—Advertencia.
HUELVA, 22. Después de la derrota sufri­

da por los elementos canalejistas que acaudi­
lla aquí Gillermo Moreno en la pasada con­
tienda electoral, en la que la voluntad sobera­
na del pueblo votó contra la funesta política 
que ha venido siguiendo el cómico personaje 
Collullero, existe exoectación por conocer el 
resultado de la entrevista que ha celebmdo 
con Canalejas para saber si ylane con el látigo 
levantado y dispuesto á continuar la serie de 
persecuciones y violencias, que es la norma de 
la política canalejista, incapacitando conceja­
les amigos nuestros para tener mayoría en el 
Municipio á primeros de año, ó viene resigna­
do por virtud de instrucciones recibidas á 
aceptar su suerte en la fofhia en que la diosa 
Fortuna se la ha deparado.

A propósito de la vista que se celebro lioy 
de la causa instruida contra nuestro querido 
amigo D. Cecilio Romero, concejal suspenso 
desde el año anterior y reelegido ahora, pusié­
ronse en juego todos los resortes y todas las 
influencias que lian podido manejar para que 
la vista no se celebrara.

Debido á la imparcialidad de la Sala, nuestro 
amigo Cecilio Romero se posesionará de su 
cargo contra la volintad de üuillermo Moreno, 
que quería inutilizarle, aplazando la celebra­
ción del juicio.

He de advertir que el proceso se instruyo 
por reproducir una información de El Progreso 
á raíz de la violación de un niño en Montserrat, 
cuyo autor no ha sido procesado.

Ha defendido á Cecilio Romero el jefe de 
los radicales y concejal electo, Sr. Soto Váz­
quez, en un brillantisiino Informe.

El defensor y el defendido están recibiendo 
infinidad de felicitaciones.

Si de nuevo se llegase á incapacitar conce­
jales, se producirían graves disturbios y segu­
ramente estallarían huelgas de poca importan­
cia.

Vea el Sr. Canalejas lo que hace con su re­
presentante en esta, y no se extrañe después 
de cuanto ocurra por grave que sea.—£liCo- 
rresponsal.

CORREO

E l aniversario ele T o lsto i

SAN PETERSBURGO, 22. Con motivo de 
cumplirse hoy el aniversario de la muerte de 
Tolstoi, los estudiantes'de la Universidad y 
de otras escuelas lian intentado organizar una 
manifestación contra el Gobierno, impidiéndo­
lo la Policía.—C.

BARCEI.ONA
Los radicales ea la  Diputación.

BARCELONA, 22. En la sesión de la Di­
putación, los radicales pidieron explicaciones 
acerca de la conducta de las mayorías en ia 
última sesión, y después de algunos inciden­
tes violentos se discutieron los presupuestos, 
siendo combatidos duramente por los radi­
cales.

Prat de ia Riba no concurrió alegando que 
estaba indispuesto.

Se procedió con gran rigor en la admisión 
del público.

Las autoridades tomaron grandes precau­
ciones.

Continúa la sesión, y se sabe que los radi­
cales pedirán la supresión del Cuerpo de mozos 
tle escuadra.

Explosión de una bomba.
En el Campo de la Bota, el comandante del 

parque regional de Artillería de esta plaza, don 
Eugenio Rovira Terry, auxiliado por el perso­
nal pericial, ha provocado la explosión del ar­
tefacto encontrado hace algún tiempo, ex­
traído del fondo del mar, en aguas de nuestro 
puerto.

Se trata de una bomba sistema Orsini, de 
forma análoga á las que fabricaba el anarquis­
ta italiano Nomo, que falleció en San Martín 
de Provensáis mientras manipulaba el explo­
sivo.

Media 16 centímetros de largo por 6 de an­
cho,y 1 lj2 de espesor en su parte más gruesa 
y uno en la más delgada,

Sobresalían del casco trece chimeneas, cinco 
de ellas consumidas por el óxido y tenía un 
tornillo roscado en su parte superior.

Su carga interior debió ser de pólvora ne­
gra.

Su peso antes de la explosión era de 1.900 
gramos, y al estallar quedó reducida á veinte 
trozos con un peso total de 855 gramos.

Podía haber causado daños de considera­
ción si hubiera estallado cerca de seres hu­
manos.

A juzgar por su estado, debía hacer ya algu­
nos años que la bomba en cuestión fué arro­
jada al mar.

La cuestión de los himnos.
■ El Progreso y El Poblé Catalá se han en­
zarzado en una polémica sobre incompatibili­
dad entre Els Segadors y La Marsellesa.

Junoy, en La Publicidad, dice que la autono­
mía no surgirá nunca del canto Els Segadors, 
ni la pacificación de Cataluña se conseguirá 
con apostrofes é insultos.

Viajero distinguido.
Ha llegado el rector de la Universidad de la 

República del Salvador]. Barberena.
Viene á estudiar los archivos.

Catedrático muerto.
Ha fallecido hoy el docto cervantista y di­

rector del Instituto General y Técnico, D. Cle­
mente Cortejón.

P ro testa  justiñeada.
El Progreso protesta de que el gobernador 

haya establecido la censura previa para los 
corresponsales.

H allazgo extraño.
La barca de pesca que en la noche del últi­

mo sábado zozobró frente á la plaza de Pue­
blo Nuevo fué hallada quilla al Sol en la plaza 
de Badalona, resultando pertenecer á la ma­
tricula de Barcelona.

Todavía no han aparecido los cadáveres de 
dos tripulantes que sa^ahogaron.

Choque ferroviario.
En la estación de San Feliú (Gerona) cho­

caron un furgón y dos vagones cargados de 
adoquines.

El furgón descarriló, sufriendo grandes ave­
rias.

El accidente no ocasionó desgracias perso­
nales.

—En la Universidad reina la más absoluta 
tranquilidad.

Todos los escolares entraron á clase.
C a ld eró n .

OOfsSSEJO
DE MINISTROS

■Vg, Prim er distrito.

DEL TEATRO
PRICE. — A petición de muchas personas 

.íjjsc no pueden asistir por la noche al teatro, 
mañana, jueves, á las seis de la tarde, en sec­
ción especial y con una considerable rebaja 
en los precios, se representarán por única vez 
la popuiarísima zarzuela Las bribonas y la lin­
da opereta La Geisha.

A las nueve y media de la noche, y en sec­
ción doble, se dará la tercera representación 
de La tempesiaa.

SALON MADRID.—Mañana, á las siete de 
la tarde, se celebrará en este elegante Salón la 
reunión xle gala que todos los jueves tan con­
currida se ve por lo más selecto de nuestra 
aristocrática sociedad.

El programa de películas y grandes atrac­
ciones que se exhiben en esta sección es de 
lo más culto y variado, piidiendo asegurarse 
que en ningún otro Salón pueden presentarse 
cintas cinematográficas de tanta novedad iii 
atracciones tan finas y artísticas como en éste.

Chelito, la sin par Chelito, cada día es mas 
aplaudida en su nuevo repertorio,que con tan­
ta gracia supo escribir para ella el reputadocompositor QuinitoValverde. _ ^

Las Pilarcillas, magnificas bailarínas; Cha­
cón, célebre cantador andaluz, acompaimdo 
del concertista Miguel Borrull; Nenita, Del- 
sonn y Pepita Uúvila son cada noche más 
aplaudidos en cuantas secciones toman parte.

BENAVENTE.—Con grandes muestras de 
aprobación por el distinguido y numeroso pú­
blico que á este teatro concurre se ha estrena­
do la magnifica película titulada «Pecado de ia 
juventud», dividida en tres partes y de gran in­
terés. , .

La Empresa merece plácemes por el buen 
gusto en escoger programas tan selectos y va­
riados.

A  la  salida.
El Consejo terminó después de las siete y 

media, y el ministro de Fomento fué, como de 
costumbre, quien informó á los periodistas de 
lo ocurrido en la reunión.

En primer término, se ocupó el Consejo de 
la apertura del Parlamento, tema que planteó 
el Sr. Canalejas y que fué examinado detenida­
mente por todos los ministros en sus diferentes 
aspectos.

Por unanimidad se acordó que las Cortes 
reanuden sus tareas en los primeros dias de 
Enero y someter á la sanción regia, dentro de 
plazo breve,el correspondiente decreto de con­
vocatoria.

Dijo el Sr. Gasset que el principal funda­
mento que el Gobierno ha tenido para aplazar 
ia reapertura del Parlamento ha sido el deseo 
d“ poder confeccionar con tiempo suficiente 
unos Presupuestos que respondan cumplida­
mente á las necesidades del país.

Los ministros de Fomento é Instrucción Pú­
blica han celebrado últimamente varías confe­
rencias con el de Hacienda relacionadas con 
los presupuestos de sus departamentos  ̂res­
pectivos, pues con ellos quiere el Gobierno 
dar una satisfacción al p.aís, atendiendo á re­
clamaciones por éste formuladas reiteradas 
veces y cumplir al propio tiempo los compro­
misos contraídos en el Parlamento y en las 
campañas de propaganda.

Esta cuestión de los Presupuestos va unida 
al resultado de las negociaciones entre España 
y Francia, que ha de reflejarse forzosamente 
en aquéllos,imprimiéndoles determinada orien­
tación é imponiendo gastos, originados in­
excusablemente por la acción española en Ma­
rruecos.

Ahora falta una base de cálculo; pero como 
á primeros de Enero ya estarán, si no ultima­
das, por lo menos muy adelantadas las nego­
ciaciones, sera entonces posible señalar una 
orientación y llevarla á los Presupuestos.

Estos, por otra parte, no habría medio de 
discutirlos antes del 31 de Diciembre por el 
escaso número de sesiones que podrían cele­
brarse.

La deliberación detenida de este asunto in­
virtió casi todo el tiempo que duró el Consejo.

A continuación el ministro de Fomento dio 
cuenta de las visitas que le haft hecho estos 
días los comisionados granadinos que se hallan 
en Madrid gestionando la construcción del fe­
rrocarril de la AIpnjarra.

Reiteró el Sr. Gasset sus propósitos de mos­
trarse inflexible en todo lo que se refiera á sos­
tener las economías propuestas por el Consejo 
de Obras públicas.

Dispuesto, sin embargo, á que el ferrocarril 
se construya, porque responde á deseos legí­
timos de una región que obtendría grandes y 
positivos beneficios, el Si*. Gasset dijo abre­
viará todos ios trámites, y que al efecto tenia 
convocados á los ingenieros Sres. Guedea, 
Escalona y Brockman para acelerar aquéllos y 
preparar, dentro del plazo más corto posible, 
el anuncio de subasta.

El ministro de Hacienda dio cuenta de los 
trabajos de revisión arancelaria realizados por 
las Secciones, y que en breve serán aprobados 
por el Pleno.

El Sr. Giineno dió cuenta de los trabajos que 
lleva realizados á fin de satisfacer las deman­
das de los alumnos de las Escuelas de Co­
mercio.

Se aprobaron, por último, varios expedien­
tes de Fomento sobre construcción de cami­
nos vecinales, concertados ya con algunas Di­
putaciones, y el arriendo de un local para ins­
talar en Madrid el Instituto Geológico.

iHlormncion polftltn
H asta Rayes y  algo más.

Es verdaderamente conmovedor el relato 
amplificador de la versión oficiosa del Conse­
jo de anoche hecho por un periódico de la 
mañana.

¡Qué titánica ludia la que sostuvo el señor 
Canalejas frente á los inconmovibles criterios 
de sus compañeros de Gabinete!

—¡A las Cortes!—gritaba el presidente con 
tono firme—. .Mi honor en ello está compro­
metido.

Basta ya de este mortal monólogo.
Filé el primero en consumir el turno de ob­

jeciones el Sr. Gasset |por ser el más joven de 
los ministros.

El Sr. Gasset se mostró resueltamente con­
trario á que las Cortes reanuden sus tareas 
hasta el mes de Enero, exponiendo las razones 
que, á juicio suyo, imponían el aplazamiento.

Intervino inmediatamente el ministro de Es­
tado para decir que hacia suyas las manifes­
taciones de su compañero el de Fomento.

P,.ro en vano. La dialéctica de ambos mi­
nistros no convencía al Sr. Canalejas, que, al 
terminar cada uno de los períodos, decía:

— Al diálogo, al diálogo.
Los consejeros cambiaban entre sí miradas, 

en las que revelaban una terrible ansiedad.
Perdidas las esperanzas, se convino que el 

Sr. Barroso alegara sus razones de peso.
Orfeo lio tuvo mayor éxito allá en las eda­

des mitológicas.
Caían las palabras del Sr. Barroso en el es­

píritu de su jefe como un prodigioso sedante.
Sus argumentos eran planchas de .plomo al 

terminar: el milagro ae había operado.
De nuevo intentó oponerse el Sr. Canalejas; 

mas, ¡ay!, su resistencia era ya muy débil, su 
férrea voluntad se [labía derretido al fuego de 
las vehemencias dcl Sr. Barroso (¡qué hoiiibfel) 
hasta convertirse en un bloque de manteca.

El presidente, no obstante su deseo vivísi­
mo de ir en seguida á las Cortes, se sometía á 
la opinión unánime expuesta por los ministros, 
que era idéntica también á la que le habían ma­
nifestado sobre el particular los presidentes de 
las Cámaias.

Dobló el Sr. Canalejas su cerviz, di­
ciendo:

—Pues así lo queréis, sea: culpa mía no fué.
Y cuando me llamen..., vosotros responderéis 
por mí.

Hasta Reyes permanecerá cerrado el Parla­
mento.

Así lo acordó el Consejo.
.¿Nada más que hasta Reyes?
¡Vanidosillos!

W eyler en Madrid,
Anoche nos restlt;iyó el rápido de Barcelo­

na á D. Valeriano W’eyler.
¡Qué probadas aptitudes las del capitán ge­

neral de Cataluña para revisor ó ambulante de 
Correos!

D. Valeriano no trae equipaje ni finalidad 
política.

Ni uno ni otra le hacen falta.
Su estancia en Madrid será corta: lo indis­

pensable para solventar varios asuntos de 
particularísimo interés.

Gastionea de Alfáu.
Ayer tarde, algunos momentos antes del 

Consejo, el Sr. Canalejas celebró una deteni­
da conferencia con el general Alfáu.

Este ha visitado también á los Sres. Gime- 
no y Altamira, á los cuales ha manifestado 
que el Ayuntamiento ceuti está dispuesto á 
gastarse cuanto sea necesario para habilitar el 

; antiguo hospital de penados para escuelas 
graduadas, montándolas con todos los adelan­
tos pedagógicos é higiénicos.

El Sr. Gimeno ha aceptado el ofrecimiento 
y se propone cooperar en cuanto pueda á esta 
patriótica y meritoria oferta.

Es casi seguro que el comandante general 
de Ceuta regrese mañana á la plaza de su 
mando.

De Estado.
Ayer se firmó la siguiente combinación: 
Trasladando al Ministerio de Estado al se­

gundo secretario nombrado para la Embajada 
de Londres, D. José Pérez Valsara.

—Nombrando para Londres á D. Carlos de 
Lapuerta y Avial.

—Idem vicecónsul en Oran á D. Julio Ló­
pez Lago.

Parece que todavía tardará unos días en 
emprender el viaje á Roma el Sr. Navarrorre- 
verter, pues antes necesita celebrar varias 
conferencias con el ministro de Estado acerca 
de las gestiones ijue habrá de hacer en la corte 
pontificia.

Firm a del rey.
Ascendiendo á la categoría de segundos te­

nientes de la escala de reserva retribuida á 
siete sargentos que reúnan las condiciones re­
glamentarias,

—Concediendo la gran cruz del Mérito Mi­
litar con distintivo blanco al contraalmirante 
D. Víctor Concas.

—Idem la de primera clase de la misma Or­
den al capitán de Infantería de Marina D. Ma­
nuel Jiménez.

T arias Coitiisiouas.
Anoche llegó á Madrid una Comisión del 

Ayuntamiento de Zaragoza compuesta por el 
alcalde, Sr. Galán, y los concejales Sres. Chi- 
cot y Liria.

Estos, acompañados de los Sres. Gasea 
Pardo, Burillo y Ubago, han empezado hoy 
sus gestiones cerca del presidente, primero, y 
á continuación con varios ministros y otras 
personalidades, en apoyo de varias cuestio­
nes de vital interés para la capital arago­
nesa.

A la Comisión que vino de Sevilla se han 
unido representantes de esta industria en Ca­
taluña y Extremadura.

Ayer tarde estuvieron reunidos en el Círcu­
lo de la Unión Mercantil, y hoy se proponen 
comenzar sus gestiones con la visita al minis­
tro de Hacienda.

F avttiicéaticos de Beneficencia.
Una Comisión de farmacéuticos de la Bene­

ficencia provincial ha visitado al ministro de la 
Gobernación solicitando el reintegro de sus 
haberes, que vienen percibiendo desde hace 
algún tiempo á esta parte con lamentable irre­
gularidad.

El Sr. Barroso ofreció interesarse por dichos 
comisionados.

De Guerra.
El general Liique ha sometido á la firma los

siguieiú'í'? I ■ ■ •' o
R iilando el fnn ionamiento del Cuerpo de 

Inl ndencia mili ..
—N ,u j coronel del regimiento de Lan­

ceros al Sr. Salvador.
—Idem jefes de las Comandancias de la 

Guardia Civil de Alicante, Santander, Orense, 
Oviedo, Cáceres y Teruel á ios tenientes co­
roneles D. Federico Norberto, D. Salvador Mi- 
llán, D. José Bonet, D. Servando Portel, don 
Emilio Martínez y D.José Salinas, respectiva­
mente.

Varias cruces.
Los in gen ieros civ iles.

Ha visitado al ministro de Fomento una Co­
misión de la Asociación de ingenieros civiles, 
y le ha pedido que interponga su influencia 
con objeto de que el decreto dado por el Mi­
nisterio de Marina, de acuerdo con el de Ins­
trucción Pública, para que los oficiales de la 
Armada puedan ostentar el título de ingenie­
ros industriales no subsista.

El ministro prometió es.tudiar el asunto.

La República no triunfará 
en España si no se hace cada 
día un ñoco de revolución-

pteiGiarias
Ei iriaja ae ios psaailts

La Gaceta publica hoy un real decreto de la 
Presidencia disponiendo que por ei Ministerio 
de Gracia y justicia se coopere al desarrollo de 
las obras públicas, estableciendo colonias pe­
nales para regular el trabajo de los reclusos 
que se hallen en cuarto período de condena.

Ea el preámbulo de esta importante dispo­
sición oficial, cuyo articulado insertamos más 
adelante, se empieza afirmando el principio, 
generalmente admitido entre los penalistas, de 
que todo tratamiento penal ha de estar basado 
en ia instrucción y en ei trabajo del delincuen­
te, por haber demostrado la experiencia que 
ambos son elementos regeneradores que con­
trastan violentamente con el régimen de for­
zosa ociosidad en que viven ía mayoría de los 
recluidos en nuestros establecimi'entos peni­
tenciarios.

Después se invocan precedentes históricos 
de nuestro régimen penal para demostrar que 
el espíritu y la letra de nuestra legislación 
primitiva se inspiraron de antiguo en pen­
samiento de hacer trabajar al penado; orien­
tación acertada que en toda reforin.i de esta 
índole se debe seguir, porque no sólo es be­
neficiosa á los que extinguen condena por la 
acción saludable que reciben, sino también al 
Estado por las ventajas económicas que ob­
tiene y á la sociedad por las obras que la acti­
vidad de los penados realiza y por Li virtud 
regeneradora de una labor útil y continua. 
«Haced al hombre trabajador y será honrado», 
dijo el filósofo Howard, cuya máxima ha teni­
do universal aceptación.

Fundándose en estos antecedentes, en las 
antiguas teorías penitenciarias del español To­
más Cendán de Tallada, expuestas en el si­
glo XVI, y en las modernas doctrinas crhnina- 
Üstas que se inspiran en una marcada predi­
lección por el trabajo al aire libre, atendiendo 
á importantes consideraciones morales _é hi­
giénicas se consignan luego las ventajas de 
utilizar al penado como obrero en trabajos de 
obras públicas,

A continuación se expone la necesidad de 
instalar locales adecuados para los penados 
obreros y de instituir la libertad condicional 
como último escalón para el reintegro de! pe­
nado á la vida social, indicando que las insta­
laciones para el alojamiento de los penados 
han de ser muy económicos, pues no se trata 
de crear establecimientos penitenciarios con 
carácter permanente, sino simplemente de au­
xiliar servicios que lo tienen marcadamente 
temporal y definido, no siendo tampoco nece­
sario, dado el periodo avanzado que en el 
cumplimíe.ito de las condenas se hallarán los 
reclusos, exagerar las condiciones de seguri­
dad de los locales.

Es más: para cierta clase de trabajos po­
drán adoptarse instalaciones móviles, como se 
hace en otros países, entre ellos Aleinania, 
donde existen tipos industriales de barracas 
para estos servicios.

Por último, se hace constar que con este 
procedimiento se resolverá, en parte, satisfac­
toriamente el problema de mejorar las condi­
ciones del atojamiento de la población penal, 
que hoy se encuentra verdaderamente hacina­
da por haberse suprimido muchos estableci­
mientos penitenciarios sin haberse habilitado 
otros en número suficiente.

Articulo l.® Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se cooperará al desarrolló de las obras 
públicas civiles y militares, á cuyo efecto se 
establecerán dest.acaraentos penales en los si­
tios que se designen.

Art. 2.® Estos destacamentos sólo podrán 
constituirse con reclusos que se hallen en el 
cuarto de los períodos establecidos en el ar­
tículo 3.“ del real decreto de 3 de Julio de 
1901, y serán preferidos para formar parte de 
ellos los que hubieran sido obreros del cam­
po. Con estos reclusos se formarán dos agru­
paciones: una, con. los condenados á cadena 
temporal y perpetua, y otra, con los que lo esi 
tén á las de reclusión temporal y perpetua, 
presidio correccional, presidio y prisión mayo­
res, no debiendo mezclarse en una misma obra 
ó servicio, corrigendos de uno y otro grupo. 
Respecto á los que sufran condenas de menor 
importancia, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el art. U de este decreto.

Art, 3.'̂  La dirección técnica de los traba­
jos estará á cargo del personal d quien corres­
ponda, con arreglo á las disposiciones vigen­
tes, y cuanto concierne al régimen penarlo 
estará al del Cuerpo de Prisiones, siendo el 
único responsable de él el jefe del destaca­
mento ó establecimiento pena!.. '

Art. 4.° En todo destacamento penal se 
instalará un economato, en el que podrán sur­
tirse cuantos intervengan en las obras.

Art, 5.*̂  El personal de las Secciones téc­
nica y auxiliar dei Cuerpo de Prisiones desti­
nado al destacamento cooperará por su parte 
al adelanto y buena marcha de las obras, ha­
ciendo que los penados trabajen y obedezcan 
las órdenes que respecto á la ejecución de los 
diversos trabajos den, dentro del circulo de 
sus respectivas atribuciones, los ingenieros, 
ayudantes, maestros y demás personal auxi­
liar técnico que intervenga en la ejecución de 
las mismas.

Art. El médico de la Sección facultativa 
del Cuerpo de Prisiones que preste servicio en 
el destacamento deberá atender á la asisten­
cia de accidentes del trabajo, si ocurrieran, sin 
derecho á estipendio especial alguno por este 
servicio.

Art. 7.'* Los penados que constituyan los 
destacamentos serán racionados y vestidos 
con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia en la misma forma que los 
recluidos en las prisiones de Estado, y además 
recibirán, con cargo á los presupuestos de las 
obras ó servicios en ejecución, un socorro que 
oscilará entre 25 y 8Ü céntimos diarios, gra­
duándose su cuantía por la habilidad y asidui­
dad que demuestren en el trabajo y por la 
conducta que durante él observen. De esta 
cantidad, la mitad ingresará en el fondo de 
ahorros de cada penado, y la otra mitad se le 
entregará en mano para que atienda á la me­
jora de alimentación, pero sin que pueda te­
ner nunca en su poder más de lO pesetas, de­
biendo ingresar el exceso en el fondo de libre 
disposición,

Art- 8.“ Las instalaciones para el aloja­
miento de los penados tendrán carácter provi­
sional, y, por lo que se refiere á la seguridad 
de las mismas, deberá tenerse presente que, 
dado el avanzado periodo de condena en que 
se hallaran los penados destinados á los des­
tacamentos, no precisará exagerarla.

Los gastos que estas instalaciones originen 
serán sufragados, á partes iguales, por e! .Mi­
nisterio de Gracia y Justicia y por aquel de que 
dependa la obra ó servicio que haya de ejecu­
tarse, y los proyectos para ellas se liarán en 
Comisión mixta, constituida por dos facultati­
vos, pertenecientes, imo de ellos, á la Direc­
ción General de Prisiones, y el otro, al depar­
tamento á cuyo.cargo esté la ejecución del ser­
vicio de que se trate. Estos proyectos serán 
informados por la Junta á que se refiere el ar­
tículo lü y aprobados por real orden expe­
dida por la Presidencia del Consejo de minis­
tros.

Art. 9.“ Todo penado que trate de evadirse 
de un destacamento constituido para los fines 
determinados en este decreto será inmediata­
mente conducido al establecimiento peniten­
ciario de que proceda, en el que, sin perjuicio 
de la agravación de pena que con arreglo al 
Código penal pueda corresponderle por que­
brantamiento de condena, pasará por vía de 
correctivo disciplinario al prinier período, en 
el que permanecerá hasta que extinga la con­
dena que se hallase cumpliendo.

Art. lO. Para dar la unidad debida á estos 
servicios se constituye una Junta que presidi­
rá el subsecretario del Ministerio de Gracia y 

i justicia, de la que formarán parte como voca- 
! oarmíinpntíís los directores generales de

Obras públicas. Agricultura y Pri-imes y e ’ 
general jefe de l« Sección de Ingenieros del 
Ministerio de la Guerra; y como vocales acci- 
de-’tales designarlos para cada obra ó servicio, 
uno de los jefes del Cuerpo de Prisiones per- 
teiiecieiite á la Inspección y dos facultativos: 
uno del Cuerpo á que legalmente corresponda 
la ejecución de la obra ó servicio, y oim de­
pendiente de la Dirección (General de Prisio­
nes. Como secretario con voz y voto actuará, 
con carácter permanente, un jefe de Sección 
de dicha Dirección jGenera!. El nombramiento 
de este personal se hará de real orden, expe­
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
previa propuesta formulada por aquel de qut 
dependa el funcionario que haya de nom* 
brarse.

Art, II. Lo establecido en los artículos an 
teriores se refiere á los servicios á cargo de. 
Estado; pero puede ser extensivo á los provin 
cíales y iminicipales, los cuales podrán ejecu­
tarse con destacamentos de ¡as prisiones d< 
Estado ó correccionales, no pudíendo emplear 
se los sentenciados á prisión correccional et 
obras situadas fuera del territorio sobre qué 
ejerza jurisdicción la Audiencia sentenciadora 
En ambos casos, formará parte de la Junta 
mencionada en r-i articulo anterior un repre­
sentante de ía Provincia ó Municipio corres­
pondientes.

Dada la csca.sa población penal que exísU 
en algunas prisiones correccionales y preven­
tivas, cuando, por existir locales ú otra cir­
cunstancia cualquiera, sea pusible hacerlo, po 
drá para economizar gastos trasladarse la po • 
biaclóri rechisSf con las precauciones debidas, 
al sitio donde se ejecuten ias obras ó servicios 
•bien entendido que en éstos sólo podrán toma: 
parte los penados que se hallen en el últirac 
período de condena.

Cuando en trabajos provinciales ó munici­
pales se empleen penados procedentes de lai 
prisiones de Estado, deberán la Provincia ó eí 
Municipio que de ellos áe aprovechen reinte­
grar al Estado el importe de la manutención y 
vestuario de los reclusos, y, al contrario, sí Sí 
emplearan s entenciados á prisión correccional 
en obras del Estado, sufragará éste dicho? 
gastos.

DISPOSiClÓM TRAl-:SITORIA
La Junta á que se refiere el art. lO se cons­

tituirá inraeciiatani ente para proceder sin de-* 
mora á redactar la s instrucciones para el régi­
men interior de la misma y para la ejecución 
del servicio que por este decreto se crea, nom­
brándose al efecto, como vocales accidentales 
de ella, un ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, otro Agrónomo y otro de Montes, los 
tres con categoría de jefes de Administración, 
y un ingeniero mi litar con categoría de jefe, á 
cuyo efecto por los Ministerios respectivos se 
formularán y cursarán desde luego al de Gra­
cia y Justicia, las correspondiente propuestas  ̂
designándose también por el último, con igual 
objeto, un facultativo dependiente de la Direc­
ción General de Prisiones, un jefe del Cuerpo 
de Prisiones afecto á la Inspección y el jefe de 
Sección de dicha Dirección General que haya 
de actuar de secretario.

El Coireso fluciontil 
d̂ aniUdiI Civil

Según se había anunciado, del 24 al 30 de 
este mes se celebrará en Madrid el primer 
Congreso Nacional de Sanidad Civil, organiza­
do por el batallador periódico profesional ¿a 
Sanidad Civil, que dirige el doctor Albiñana 
Sanz.

Las Compañías ferroviarias han hecho el 50 
por lÜÜ de rebaja en la tarifa ordinaria á favor 
de los congresistas, cuyo número asciende á 
mil setecientos médicos con ejercicio en toda 
España.

Las reuniones se celebrarán en el gran anfi­
teatro de la Facultad de Medicina, durante los 
referidos días, á las tres de la tarde.

La primera sesión será preparatoria, yen  
ella se procederá á la elección de las Mesas . 
del Congreso de las Secciones, que son cin­
co; á saber:

1. “ Inspectores provinciales de Sanidad.
2. “ Subdelegados.
3. “̂ Inspectores municipales y médicos ti­

tulares,
4. °' Médicos forenses.
5. ^̂ Médicos libres.
La sesión inaugural tendrá lugar el sábado 

25, y será presidida, si sus ocupaciones se le 
permiten, por D. José Canalejas.

La sesión de clausura se celebrará el día 30 
presidida por el presidente del Congreso dí 
los Diputados, excelentísimo señor conde 
Rornanones.

Este Congreso, en cuya eficacia tienen pues, 
tas sus esperanzas todos los médicos españov 
les, reviste excepcional importancia para Is 
futura legislación sanitaria, pues sus trabajo: 
van encaminados á conseguir una nueva le* 
de Sanidad que garantice el mejoramiento dé 
ejercicio profesional y muy especialmente ^  
de los médicos de parfído, que en la actuali*- 
dad arrastran una vida penosa, digna de ver . 
dad era conmiseración.

El conde de Rornanones, presidente de„ 
Montepío de Titulares, piensa aprovechar l. 
concurrencia de médicos al Congreso pan. 
consultar definitivamente la voluntad de lo  ̂
montepiístas acerca de la vida de dicha insti 
tución.

e s p e d g e u lo s j s M  nivniiiiiL

REAL.—A las 8-30.—Manon,
ESPAÑOL.—A las 9.—Renacimiento.
COMEDIA.—A las 4-30.—La pitanza.—Lu­

cha de clases.
APOLO.—A las 7.—La nina de los besos.— 

Lirio entre espinas.-La familia real (estreno).
GRAN TEATRO.—A las lO.—La tierra de 

Sol.—El paraguas del abuelo.
A las 6.—La casta Susana.
PRICE.—A las 6. — Las bribonas. — La  

Geisha.
Alas lO.—La tempestad.
COMICO.—A las í0-l5 .—El monaguillo de

las Descalzas.
A las G-3Ü.—Gente nienudx
ESLAV.A.—A las 6.—La bruja.—La corte dí. 

Faraón.—El revisor.
NOVED.^ÜES.—A las 6,—Lareaihetnbra.- 

El intrépido aviador.
A las 9.—La caldciada,—El poeta de la vi 

da.—El capataz.

TRlANON-PALACE.-CAlcalá, 20.)-Todos 
los dias, variado y elegante espectáculo.

Sección especial de gran moda para fami­
lias á las G-3U, 10-15 y I1-30.

Gran éxito de Las Gardenias, Pura Mar- 
tini, La Napolitana, Liberfy Girls, La Czarina, 
Los Cliimenti:. Hermanas Clieray y Bella Ma­
riscal.

Películas nuevas todos ios diás y en todas 
las secciones.

SALON MADRID.—Desde las 5 grandes 
secciones de cineniatógrafo y «varietés».

Gran éxito de Antonio Ciiacún y Borrelle, 
Bella Chelito. Heimanas Leal, L:i Borgia y La 
Noel Delsonn.

Cambio diario de pelícuhis-
MADRILEÑO.—Desde las 5-30 á I ¿-3Ü sec­

ciones especiales de cinematógrafo y un es­
cogido programa de «varietés».

Gran éxito de Silverdi, Petit Preiidez, Felisa 
Flores, Tina Desmet, Dianlta, Julita Ruiz, Lo- 
lita Rodríguez, La Clavellina, Mari Celi, La 
Cubanita, Ninon y Las Olivares.
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ñ e p á b l i c c i  A r f l e i i í i i i a  I  listaffii Payaso

SEÑORES VIAJEROS: Cuando acudáis ú Buenos Aires, pedid habitaciones á 
JUAli [OBOEU» propietario del

situado en ía üi/gnídO Il6 ciudad.

3 0 0  p á g in a s  de in t e r e s a n te  l e c tu r a

Pídase en todas las librerías

F b*@®I®s 1̂ 50 pesetas

O u f a  POSTAL YTLLE- j

DE SiWALD I SiLOL AlCASFOKAMPara la curación do la  B I ,e ?í o r r a q i a■ '■ 'risi. r'A'i'An,n<tK iki,'¥.A vc< ...- j  .  _TITKS,^CATARROS 1>E ^ A  V E JIG A  y todoriogflujos do loa organosgenitales sin noeesidad h°“ inyecciones. '*®
Esta nuova fórmula realiza la triple indioapis

GRÁFICA DE £S-| 
PAÑA. Precio, dos pesetas. ;

(PLiblicadón anual, indis­
pensable al comerciante yj 
muy Util á los demás.) ! 
Administración; Orberá, 37;j 

ALMERIA

HúieS d s  Lisgo iasu^Brab^Gs S^esiBarant
á  SarGBB*ta=, C & c á B ta  G S is a ñ o S a m  ú r ^ s u s s í a M  T & B * § ^a za »

M q  3 o  h a y  m e j o r a

balsámica de la esencia de sándalo; antiaéntl dol salol y sedante del alcanfor; son de acción cho más i'ápida y segura que todas las Usadas a K A X D A lí.O ,C O P A IB A , CU B E R A , etC., y  tiene» sobre las de sándalo sólo la ventaja de no proán cir la menor congestión sobre losrinones. Se ven den á 4 pesetas fraseo (4,50 por correo) en lal principalesfarmaoias de España y A  mériea. P V O SO , Arenal, 2, Madrid, y Pérez Aguirre! ü ám  as, 22. Barcelona, Rambla de las Flores, 4.

AUTOMOVILES!

EL FENIX AGRICOLA
C O M F A X I A  A N O N I M A  D E  S E G U R O S

A u S o f S z a s i a  t » o f ^  /?• O m  d e  S  d e  J u i i o  d e  1 9 0 9 .

Nadie compre sin consul-j 
|tar precios, concedidos por! 

Mas más importantes fábri-' 
cas, que carecen de repre-¡ 

Isentación en España, á núes-! 
I tros amigos. ■

COMPAÑIA madrileña
DE

X J i r l 3 o . x i i z ¡ £ ^ c i o r t
Funiiíülíifs He ís CiudDd Lineal (1891)

T.ft+ewfl* Acordado por el Consejo el obsequio 
L O w en a . de un bmete entero de la Lotería^ 
Navidad, se lleva á efecto en esta forma:

Seguro de Ganados. VIDA y  ROBO. Seguro de 
transportes de ganados y  m ercancías en general, por 
ferrocarril, á  todo riesgo. s

Los

Himno revolucionario

“ í l f l

( ^ y s í í s í i

Omnibus y berlinas

iinji ■!. •Para ia Estación del Hería
PedlEÍos: Despaciio Osntra!, Mayor, 32

T eléiozio , 1 2

Para las Estacionas do dlociia j Ilelicíaí

Pedidas: D&ip. Csaí., Aica’á, 12, m V

'T e lé fo n o , 1 0 3

I BrlllaRtaélaapiradacoin ; 
jPosíolÓB aobra motivos de 
'La Marseliesa; original del! 
: laureadoy maiogradomaes» 
;iro composlior, DIreolOf{ 
:Qoe fué da baadas mliltaraa 
ly déla Mnoiolpalda Madrid, 
!Sr. GARAY.

Se envía por correo man* 
Idando señas, á toa precios
íBlgaientea:

Edición parapiaoo, 2peBa- 
tas ejemplar, — Partitaraa

h.L

ñ

para bandafeo prensa), 10. 
Oertiñoada, 25 céntimos

¡más. Loa pedidos á Osear da 
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LONDRINAACUSTICA:Cúrense con ella la sorde­ra v el zum M ilo de ofdos. PIDASE EN TODAS PARTES
—-iSa^ ^ c g ----

NOTA. Para evitar perjuicios á los viajeros, se advierte; que descon­
fíen de ofertas de ciertos individuos, extraños a las Compañías, que se si­
túan frente a los Despachos Centrales, y que es conveniente formular los 
pedidos al encargado del servicio de Omnibus dG las Empresas, en el in­
terior de cada local,

Al propio tiempo, recomendamos al público que no confunda el Despa­
cho de las Compañías de Madrid, Zaragoza y Alicante y Madrid, Cáceres 
y Portugal, con los de agencias establecidas en la calle de Aicalá, inmedia­
tos a la Central de aquéllos.
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TUBOS LAM INADOS!
para cauailzacíoneadeaguay gas'

í i m  i f i i i i i i  I
Dimensiones de Od 20 metros 

P resióu  de i
ensayo, 75 atm ósferas { 
En la Admiiiiairaoióu de 

«El Hai1ioal»ae daráouenU 
de los Repreaentantes de la < 
importante Fábrica oons*l 
Iruotoraextranjera que eer> 
vtrá lodi clase de pedidos 
con evidente economía y 
rapidez.

LA CENTRAL ANMCIADOEA
3 0 ,  F u e a e a y r a l ,  3 0 .  —  M a d r i d

ABIERTA HASTA LAS ONCE DE LA NOCHE

U S A D
siempre elcalíícida

de J. B iA N C H Í
De venta en todas las far­

macias.

Sí sale premiado con reintegro, lo cobra la Com- 
pañia y queda aplazado el obsequio para el año si­
guiente.

En caso de obtener premio, en uno de los inme­
diatos días festivos se verificará en el Frontón ó en 
el Teatro de la Ciudad Lineal uii sorteo, con bombo 
de diez bolas, de cada uno de los décimos: dos para 
los accionistas, entre los números 1 á 5.000, ambos 
inclusive; otros seis décimos, entre los obligacio- 
nistas desde el número 1 a! de la última Obligación 
subscripta el día anterior al del sorteo de la Lotería 
Nacional de Navidad, ambos inclusive, y los otros 
dos décimos, entre los números de las Libretas de 
nuestra Caja de Ahorros que se hayan (subscripto 
hasta el día anterior al del sorteo nacional méneV 
nado.

_En el número siguiente de la revista de la Com­
pañía se publicarán los números de las dos Accio­
nes, de las seis Obligaciones y de las dos Libretas 
agraciadas, para que los subscriptores, portadores 
ó poseedores de las mismas puedan recoger elres- 
pectivo décimo premiado ó su importe antes délos 
cuatro meses'siguientes á la feclia de la publicación 
del premio. Transcurrido dicho plazo sin recoger el 
premio, se entenderá renunciado á favor de la Com­
pañía.

Si en el sorteo hecho por la Compañía obtuvie­
se premio el número de alguna Obligación amorti­
zada ó de una Libreta devuelta, se adjudiuiáia 
Compañía á sí misma el décimo correspondiente.

Aunque al regalo es de escasa importancia, cree­
mos que será reproductivo por varios indirectos 
modos, de suerte que, en rigor, no constituiri s> 
crificio alguno por parte de la Compañía y servirá 
para acrecentar la estimación, ya grande, que tie­
nen nuestros valores. En muchas Sociedades fran­
cesas se dan por sorteo grandes premios á las 
Obligaciones, pero es disminuyendo el interés. 
Nuestros valores tienen la probabilidad de un fuer­
te premio con un interés crecido.

LL NÜIERO ELEGIDO ES EL 42 .248

C d o e a c ió a  d s  c a p i t a l e s ;„ nuestra Caja
de Ahorros, por cinco años, interés anual, 8 por ¡00; 
en Libretas, devolución á voluntad, de una á cinco 
semanas de la petición de reintegro, 3 por 100; en 
Obligaciones, si se subscriben menos de 26, 6,25 
por 100; si se subscriben más de 40U, 6,59 por 100.-

yortliii! l i

P idam se m ás  d e ta l le s  á  la s  Oficinas, 
LAGA SCA, 6 , liajo; d e  S> á  13.

G R A N  M ICROBICIDA Ü E  ACCION S E G U R A  Y R A P I D A
Remedio heroico y sin rival, al que deben la vida millares de niños.
Toda caja lleva detalles para su aplicación.
Venta en farmacias y droguerías, á pesetas 1,50 caja para niños y 3 para adultos.

Antineryloso Howard
o  TüiN lC ID A D  D E L  S IS T E M A  N E R V I O Í Ü

¡¡NEURASTENICOS!! ¡NERVIOSOS! No olvidar que existe este ANTINERVIOSO de preparación 
científica tan esmerada, conocida y fácil de tomar, como no hay otro medicamento. Os curará.

Rechácese toda caja que no sea de lata y carezca del nombre de sus depositarios: PEREZ MARTIN 
Y COMPAÑIA.

V e n ta  e n  fa r m a c ia s  y  d r o g u e r ía s , á  4  p e s e ta s  oa ja .

P A ST ILLA S CRESPO de m en to l 
y  OQcaína

La enorme molestia que ocasiona lo TOS se evita tomando estas pastillas sin rival, y sólo descono­
ciendo sus positivos efectos por no haberlas probado, explica haya quien no las use.

Son tan agradables al paladar como una golosina. Tienen la inmensa ventaja de carecer de opio y 
sus compuestos; no ensucian el estómago; quitan la inflamación de las mucosas y las desiníecían.

Sólo dos pastillas atenúan la tos; usadas con constancia, la hacen desaparecer.
V e n ta  en  f a r m a c ia s  y  d r o g u e r ía s , a  p e s e t a s  1 ,5 0  ca ja .

Depositarios por mayor de estos preparados! lEREZ MARTIN Y COMPAÑIA, Alcalá, 9, Madrid

«í®

C ItS íA O  I.1A E A L : de 3  á  t .
Apartado' de Correos 411, M r id

— e«]i©<gctx—

O

ERROUX

La Casa más surtida y que más barato vende, es la Cía
REYES POSTAL

CARRETAS, 47, y MONTERA, 44
REYES POSTAL

E n v t n  e n  c e r t i f i c a d o  & t o d o s  l o s  p u e b l o s  d e  E s p t s KPor2,00, un precioso álbum para 100 postales.» 2,50,C juegos ingleses «Puzzle» distintos todos.» 2,50, caja con C animales de enseñanza zoológicafOC! » 2.50', 40 construcciones gran tamaño y bote de gom».
Tom o de m ás de 200 páginas. De venta en esta Adm inistración en 

quioscos y  librerías y  en la A dm inistración de El Progreso, de Barcelo­
na, á UNA peseta  en rústica.

Los corresponsales de EI  ̂ RADICAL en provincias, admitirán en­
cargos de este libro, siendo de cuenta de ios com pradores el im porte  
de franqueo y  certificado.

X ®  E S  g *  o  a .  n .  " t  i  e l  o ,  o

PRECIO UNA ¿  PESETA

2,50, 60 postales, vistas de Madrid. Nuevos mi» 2,50,12 Idem de republicanos radieaies."» 2,50,12 ídem íd. de toreros valientes y aplaudidos.> 2,50,15 ídem gran fantasía y catálogo de precios.'« 5,00, 20 ídem escenas amorosas al natui’al.» 5,00, 20 ídem desnudos artísticos. Modelos estudíCk _ Precios para postales al por mayor: 100 brillos, dítw®®' ra calidad, 13 pesetas; 100 bromuros coJbr, 9; negro, 8¡ 100 gelatina oro, 6; 100 ídem lisa, 5, y así todo en cjmpetoncia.Los pedidos deben venir acompañados de su impone e® libranza, sellos de 0,15 ó cheque, á A .  R E Y E S MORENO-
:ilontcrn, 44. G ran d es d escuen tos &  revendedor** 

G a d a  d i a  v e n d o  m á s g  g s o n  e s o  a n u n c i o

A G E N C I A  D E  A N U N C I O S  
B E  D O M IN G U E Z8, MATUTE. 8.-MADRID

- A -
D I A R I O  R E P U B L I C A N O

A dm in istración:

P r > í a i © l p e g  E 2 ,  s e ^ t i a i d o  i 2 S | U i e i * d a

G erente:

A L E J A N D R O  h E K m V X
A parcadlo d e  C o r r e o s , n ú m . 2 8 2  

T e lé fo n o  1 . 3 9 0

! ■■
s u s c r i p c i o n e s )

1

1

M«s. Ti*iRies<
tre.

Semes­
tre.

1 1 

Año.

Madrid ...................... -............................................ 1,50 4 ,50 9 ,00 18,00
Provincias.............................................................. 6 , 0 0 1 0 , 0 0 2 0 , 0 0

Portugal................................... ............................... 7 .00
7 .00

14,00 2.5,00
Gibraítar ........................ .. ...... > 14,00 25,00

1 E X T R A N J E R O
¡ Unión P osta l.......................................................... > 1 0 , 0 0 2 0 , 0 0

30,00
40 .00
60.00Países no com prendidos en  la  m ism a . . . > 15,00

PfflO O  A D E L A N T A D O
Núm ero suelto, 5  céntimos; 25 ejem plares, 7 5  céntim os.

T A R I F A  D E  A N U N C I O S
Línea" del cuerpo siete, en cuarta plana: 40 céntim os de peseta.
Reclam os de tercera plana: 1 peseta línea del cuerpo ocho.
Noticias: 2 pesetas línea en tercera plana.
Artículo industrial: 3 pesetas línea.

, Rem itidos, com unicados, inform aciones y  esquelas fúnebres, á precios conven*
C lónales.

fCada anuncio abonará 10 céntim os de peseta de im puesto por inserción. (Ley de 14 
de Octubre de 1896.)
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Ayuntamiento de Madrid




